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I N T R o D u e e I o N 

El problema de la contaminación ecológica 

es actual y la gravedad mundial de este fenómeno ha obli 

gado a los países a adoptar medidas legislativas, :técni

cas y de control, para contrarestar y prevenir la conta

minación. 

El Estado Mexicano est!i llevando a cabo -

acciones tendientes a solucionar el problema ecológico,

tanto en el aspecto legislativo como en el tecnológico. 

La salud de las nuevas generaciones depe~ 

de de los logros que en materia ecolópica se empiezan a

consol idar. 

El primer capítulo de éste trabajo estu-

dia los términos del Estado, su evolución, sus elementos 

y sus fines. 

El Estado encierra dentro de su estudio -

un apasionante tem~ de análisis, base para la ordenación 

y buen desempeño de las organizaciones políticas, y con

secuentemente de la sociedad humana. 



Por lo que respecta al estudio de la org~ 

nizaci6n del Estado Mexicano, tambi&n se analizan las 

funciones de los Poderes de la Unión, contemplando tam-

bi&n las funciones de la federación, de los estados y 

municipios. 

El segundo capítulo contempla los procc-

sos de formación que originan los residuos o desechos 

industriales, y los aspectos técnicos que se han imple-

mentado para clasificar los desechos y las fuentes que -

los producen. 

El tercer capítulo estudia la legislación 

que sobre control a la contaminaci6n se ha emitido a la

fecha. 

El aspecto ecol6gico esta contemplado por 

la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, por la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al

Ambiente, y sus reglamentos respectivos; así mismo el 

Estado de Hidalgo cuenta con su propia Ley sobre la mat~ 

ria, no aplicada al presente ya que no cuenta con un re

glamento. 

Concretamente podemos considerar que las-
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mayores fuentes de contaminación proceden de la indus- -

tria, y gracias a la legislación sobre materia ecológica, 

se observa el principio de un mayor control y medidas 

técnicas adecuadas para combatir la misma. 



CAPITULO 

CONCEPTOS OPERA,TIVOS 

1.1 Que .es el Estado 

El Estado aparece como algo indiscutible 

y necesario para la convivencia humana, creado no para

proteger intereses particulares, sino para proteger el 

desarrollo normal y racional de las Comunidades Humanas. 

No por lo anteriormente descrito inferi

mos que el Estado que ha vivido la humanidad sea un 

Estado perfecto y una forma superior de convivencia so 

cial, ha sido sobre todo, un Estado imperfecto de inju~ 

ticia y opresi6n ya que bajo su amparo se han cometido 

las más grandes inconsecuencias humanas. 

Bajo su protecci6n se han desarrollado y 

fortalecido la cultura y formas muy evolucionadas de v! 

da dentro de las comunidades, siendo el camino más útil 

para desterrar formas primitivas de vida, civilizando -

al hombre más que domesticándolo y sin embargo, en la -

medida que el Estado se ha perfeccionado, la idea de la 

libertad del hombre se ha restringfdo transformadose en 

derechos sociales, los que culminaran por eliminar el -
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status individual. 

Los Estados que mantuvieron una forma de 

gobernar absolutista negando la libertad y la dignidad

han ido variando a Estados vigilantes y estos a su vez

en Estados injustos, desde su forma de gobernar. Estos 

Estados debidamente planificados, con formas de servi-

cio, seguridad y de justicia social y con ordenamientos 

juridicos que no obstante su desarrollo aún distan de -

ser perfectos. 

La complicada vida social actual, con -

sus multiples problemas obligan a esta misma sociedad -

a que sistemas politices impuestos por el Estado mane-

j en mecanismos jurídicos tendientes al control del hom

bre en sociedad. 

El mundo que se vive, un mundo con un 

crecimiento humano desorbitado, en donde las grandes m~ 

sas se confunden entre sí, no puede ni debe ser gobern~ 

do por leyes caducas, se necesitan nuevas estructuras -

legales, administrativas y econ6micas que permitan la -

funcionalidad del Gobierno de los hombres a ·través del

Estado y otorga a estos los.diferentes servicios que --
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requiere para que la satisfacci6n de sus necesidades -

produzcan una tranquilidad social. 

El Estado como concepci6n política orga

nizada por y p_ara los hombres tiene una aparici6n re- -

ciente en la Historia de la Cultura Occidental con el -

renaciemiento humanista de l'os siglos XV y XVI en Italia. 

Pero como fen6meno político en sus ras-

ges preliminares ha existido desde tiempos remotos den

tro de la evoluci6n del género humano y ha sido denomi

nado con diferentes nombres; desde los pensadores polí

ticos griegos que dentro de su literatura tales como 

"La República" y "Las Leyes" de Plat6n, "La Política" -

de Arist6teles, o en los discursos le Dem6stenes, util! 

zaron diversos términos para indicar la realidad polít! 

ca de su tiempo. 

En las Sociedades Políticas,los Genes -

constituían clanes familiares poderosos, estos clanes -

al unirse formaban las fatrias y estos resultaban en -

tribus. 

Los poemas homericos describen al rey, -

al jerarca m5ximo como un ser que atiende los intereses 
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materiales y espirituales de todos los clanes familia--

res. 

La "Polis" establecida en Grecia contem

pla ya una Ciudad con limites territoriales, no con ·1a

extensi6n que conocemos en estos tiempos, pero ya "Po-

lis" identifica una actividad política dentro de una -

extensi6n territorial. Estas Polis conocieron y dieron 

en sus senos diversos fen6menos políticos tales como la 

Aristocracia, la Democracia, las Crisis Sociales y la -

Tiranía. 

Esas Ciudades tendían a ampliar sus ámbi 

tos de poder y de dominio, lo que provocó que se gesta

ran rivalidades y guerras entre ellas. El Imperio Rom! 

no es el ejemplo más connotado en la Historia del Mundo, 

sus Municipios se generalizaron considerando c~mo ciud! 

danos a todos los seres que se encontraban bajo su dom! 

nio. 

La Edad Media también fué sír.ibolo de - -

grandes naciones con diferentes realidades políticas,r~ 

ro siempre tratando de emular la vieja idea del Imperio 

Romano como símbolo de unidad, de orden y de paz. Pero 

ya con mentalidad cristiana, con una idea de servicio -
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de Dios. 

Al desaparecer los Imperios se desmembr~ 

ron los poderes para quedar integrados en Reinos como -

formas de organizaci6n menores, ya no considerando los

grandes territorios sino a la potestad del que reinaba. 

Nuevas formas de Gobierno se dieron al -

no poder los reyes controlar las invasiones, naci6 el -

feudalismo caracterizado por ser los ricos propietarios 

de tierras los que se vieron obligados a defenderse a 

sf mismos, y conjuntamente con los habitantes de tie

rras cercanas se unfan para autoprotegerse formando así 

medios tributarios propios, creando el servicio militar, 

siendo autosuficientes alimentariamcnte hablando. Lo -

mas importante fue la organizaci6n intermedia entre el

rey y los señores feudales, siendo estos últimos verda

deros funcionarios llamados "Señorios" con poder poHt.!_ 

ca propio, pero reportando o dependiendo del rey. 

Los siglos medievales nos aportan dos f!O. 

n6menos políticos: Las Ciudades y la Organi:aci6n Nun.!_ 

cipal, ésta última más importante ya que en el terreno

Jurídico - Político aportaron instituciones culturales. 
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Asimismo la Edad Media fué testigo de -

Ciudades pr6speras en el terreno Comercial e Industrial, 

Alemania, Francia, Italia y España son ejemplo' de este

fen6meno, llegando a constituírse como auténticas Repú

blicas al igual que en la Roma Imperial. 

La multiplicidad de poderes, la desapari 

ci6n de señoríos feudales, l~ aparici6n del dominio - -

Papal y el crecimiento en Poder y Territorio de Inglat~ 

rra, Francia y España aunado a su centralización Jurídi 

ca y Po U: t lea obligaron a un nuevo lenguaje Político; -

esa renovaci6n se dio en Italia, la cual estaba afecta

da por una situación caótica; las ciudades aprovechando 

esta decadencia de poder, se independizaron dando paso

ª un florecimiento comercial, industrial·y artístico, -

originando el Renacimiento Humanista. 

Fué en Florencia en donde aparece la pa

labra "Estado" con la obra de Nicolás Maqui ave lo " Rl -

Príncipe " (1513). Cuando se propuso investigar el de

sarrollo de los principados desde su origen hasta su de 

saparici6n. 

"Una frase en la obra de llaquiavelo, da

origen al concepto moderno de la palabra Estado: Todos 



7 

los Estados, todos los sefiorcs que han tenido y tienen

domihaci6n pobre los hombres son Estados y son Repúbli

ca o Principiados". (J) 

La palabra creada por Maquiavelo, tras¡i~ 

s6 otras.lenguas Europeas, asl fué como se concili6 !a

palabra "Status" en Italiano; se uso en el Idioma Fran-

ces como "Etat", en la lengáa Inglesa como "State" y en 

Alemania se uso aunque de forma imprecisa ya que ésta -

adopto la expresión latina "status rei publicae" )' "sta 

tus publicus". Para evocar el Estado total de los as un-

tos generales del Pafs. (2) 

Estado proviene de la palabra latina - -

"Status" que quiere decir la condici6n de ser, el Est~ 

do que guarda alguna cosa. 

"La palabra Estado en su signi·ficación -

etimol6gica fue empleada para expresar un Estado de CO!!_ 

vivencia en un determinado momento, con la ordenaci6n -

de la misma". (3) 

(1) Gonzftlez Uribc Hector.-Teorla Pol!tica Sexta Edici6n 
Editorial PorrCm.Méxi"co.1987 Pag. 148. 

(2) ldem. (cfr). Pag. 149 

(3) Serra Rojas Andrcs. -Ciencia Política ler. Tomo. Ins
tituo )fexicano de la Cultura.México 1971.l'a¡::. 198. 
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La palabra Estado, según los autores que 

han traiado.esta doctrina, encierra muy diversas signi

ficaciones, dependiendo estas de la importancia que dan 

dentro de su contexto: A la sociedad, a su historia, a 

una zona territorial específica, como ente coactivo de 

la libertad individual y su aspecto explotador de la 

clase dominante, o por la propia personalidad espiri- -

tual del Estado, 

El maestro Ignacio Burgoa aclara en este 

sentido que hay que tomar en cuenta todos los elementos 

que integran la formaci6n del concepto "Estado'', no de

jando de desconocer que el fen6meno estatal es complejo 

y deben de analizarse todos los aspectos, concentrando

los muy diversos factores que la componeQ, aclarando 

que deben comprenderse a todos y sintetizarlos 16gica-

mente, integrando las partes ~e territorios, poblaci6n, 

orden jurídico y poder. Siendo así, no caeriamos en -

una idea imperfecta del concepto Estado. 

Juzga que son equivocadas las teorías -

que menoscaban el concepto de Estado a uno solo de sus

elementos efectivos y consideren como elementos condi-

cionales el territorio o a la poblaci6n, como ejemplo:-
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.El Estado no puede aceptarse unicamente como podar, sie~ 

do este el resultado de la diferenciación entre goberna~ 

tes y gobernados como sost lene lligui t, o un "poder inst!_ 

tucionalizado" como lo afirma George Burd<:'au, ni un "or

den jurídico normativo" como lo proclama Kals<'n y aún m~ 

nos un "aparato coercitivo" de acuerdo a los pensamien-

tos de Marx y Lenín. (4) 

El Estado como ente politice esta confor

mado por actos jurídicos, tales como la constitución, 

resoluciones administrativas y sentencias judiciales. 

Para la formación del Estado se necesitan 

los elementos que lo forman como la población, al pueblo, 

el territorio y el poder soberano, y los elementos que -

son necesarios para que el Estado cumpla con sus finali

dades tales como el poder público y gobierno. 

El maestro Adolfo Posada al final de su -

vida dejo inconclusa una obra p<:'quena, qu" conccptDa y 

justifica al poder político como: El hombre gobernando -

al hombre pero con la idea de lo justo, d<:' lo bello, y -

espiritual. 

(4) (cfr) Burgoa Ignacio.-Dcrecho Constitucional Ncxica-

110.l'd.Porr!ia. -México 197:i. l'ag. 101. 
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Manifiesta así una mayor importancia a -

lo matafísico y ético, en su pensar político. 

En su concepto de Estado, "un orden jur!_ 

dico, realizado en diversas formas para hacer posibl~ 

no sólo la armonía de las libertades, sino la de los 

fines humanos en la comunidad perfecta que apetece al -

hombre. Es el Estado en la ·idea pura el "reinado de la 

libertad", condición de la persona, su caracterlstica,

pero realizada en el "reinado del derecho". que hace p~ 

sible y efectiva la interdependencia humana mediante· el 

régimen jurídico, de normas, y como consecuencia de la

intensificación expansiva de la noción y del sentimien

to del deber en relación con la noción del fin, conteni 

do inagotable del comercio juridico". (5) 

Otra definición del Estado es la que pr~ 

pone el maestro Porrúa Pérez en su obra de Teoría del -

Estado, apegado al m~todo propuesto por el maestro Adol 

fo Posada, y que es el método de la observación de la -

realidad pasada y presente, a saber: 

"El Estado es una sociedad humana, asen-

tada de manera permanente en el territorio que le co- -

(5) Posada Adolfo.-La Idea Pura del Estado. Editorial -
Revista de Derecho Privado, Madrid 1933. Pag. 76 
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rresponde, sujeta a un poder soberano, que crea, define 

y aplica un orden jurldico que estructura la sociedad -

estatal para obtener el bien público o temporal de sus

componentes." (6) 

Como conclusi6n el que suscribe la pre-

sente tesis deduce que el "Estado es un ordenamiento 

social y jurídico, dado en un determinado tiempo y te-

rritorio." 

Un ordenamiento social ya que los mismos 

hombres mantienen un equilibr•o de uni6n para preservar 

sus más intimas valores hist6ricos y morales, unidos 

además para interelacionarse y poder satisfacer sus ne

cesidades físicas y culturales, a través de diversas -

tareas agroindustriales, culturales, de acopio, comer-

ciales, técnicas y educativas. 

El ordenamiento jurldico esta implícito

al concepto de estado ya que este debe mantener el ar-

den social a través de un orden juridico¡ el Estado emt 

te una serie de leyes, ordenamientos y preceptos que 

(6) (cfr) Porrúa Pérez Francisco.- Teorla del Estado 

Editorial Porrúa.-lléxico, 1972. l'ag. 16-1. 
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los ciudadanos deben de acatar voluntariamente y en 

caso contrario el Estado actGa coercitivamente a trav&s 

de sus orglnos judiciales para hacer cumplir dichos li

neamientos jurídicos. 

Los gobernantes al ser depositarios dcl

poder del pueblo deberán de dirigir a los gobernados -

sin ser arbitrarios a pesar de su fuerza y superioridad, 

para permitir que en un determinado tiempo y territorio 

los ciudadanos atribuyan a los bienes, fines concretos

para el goce de la comunidad. 
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1. 1. 1. Los elementos del Estado. 

Conceptos de Pueblo, Territorio y Poder. 

Pueblo es la parte de individuos dcntro

de una poblaci6n que adquiere derechos civiles y polft! 

ces por el hecho de estar sujetos a la potestad y sobc

ranra de un Estado; así mismo están ligados al Estado -

por el vínculo de la ciudadanía tanto dentro como fuera 

de su territorio, 

De esta manera podemos hablar del Pueblo 

de Nlxico como un conjunto de ciudadanos 4ue dan vida y 

mantienen un rlgimen democrático y una forma de Gobier

no Republicano. 

Los extranjeros podrán permanecer dentro 

del territorio de un Estado, pero no formarán parte del 

Pueblo, sino que forman parte de la poblaci6n, 

El concepto de Pueblo puede considerarse 

corno una relaci6n jurídica,entre el Estado y los indiv! 

duos, en cambio el término de poblaci6n es un conccpto

cuantitativo, el número de habitantes que viven dentro

del territorio de un Estado.como ejemplo: La poblaci6n

de México de acuerdo al último dato censal es de 
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81'163,256 de habitantes. 

La población alude a todos los seres h~ 

manos que habitan un territorio, seres sin distinción, 

unidos para realizar fines sociales unicamcntc por cir_ 

cunstancias de necesidad geográfica o histórica. 

El territorio· es el segundo elemento -

del Estado conceptualizandolo como una superficie geo

gráfica sobre la cuál el Estado aplica su ámbito juri! 

dicional. 

El territorio esta fijado por las fron

teras, que son las delimitaciones territoriales, las 

cuáles normalmente son de características naturales, 

tales como los mares, ríos ó montañas entre países; 

también las fronteras pueden ser fijadas artificial- -

mente por el hombre por medio de mojoneras, lineas di

visorias, zanjas o monumentos. 

Las fronteras entre Estados están dcma~ 

cadas por medio de tratados internacionales y conven-

ciones sobre arreglos de límites. 

El territorio esta formado por sus fro~ 
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teras, campos, montañas, bosques, desiertos, ríos, lagos 

sus costas, litorales, islas, arrecifes y cayos en mares 

adyacentes, y espacio aéreo. 

Nuestro territorio nacional está consti--

tuido por la porci6n de superficie terrestre y mar terr! 

torial, en el cuál el Estado ejerce en 'forma exclusiva -

su soberanía sirve de apoyo y unidad a nuestras institu-

ciones. 

En esta porci6n geográfica se desenvuelve 

nuestra vida de relaci6n, y sus factores geogrlficos con 

sus diferentes regiones, proporciones }' elementos clima-

ticos, ejercen una influencia determinante sobre la vida 

socia l. 

El artículo 42 de la Constituci6n Políti-

ca de los Estados Unidos Mexicanos, señala que el terri-

torio nacional comprende: 

El de las partes integrantes de la Federación; 

fl El de las islas, incluyendo los arrecifes y cayos en 
los mares adyacentes; 

III El de las islas de Guadalupe y las de Revillogigedo
situadas en el Océano Pacífico; 

IV La plataforma continental y los z6calos submarinos -
de las islas, cayos y arrecifes; 
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V Las aguas de los mares territoriales en la extensión 
y t6rminos que fija el Derecho Internacional y las -
marítimas interiores. 

VI El espacio situado sobre el territorio nacional, con 
la extensión y modalidades que establezca el propib
Derecho Internacional. 

El Estado de acuerdo a su territorio pos

tula su límite de competencia frente a otros Estados con 

base en sus fronteras y su ámbito espacial, sobre los 

cuales hace valer sus leyes y su dominio; no debe admi--

tir intromisiones de otros Estados en su territorio, así 

mismo dehe de respetar la integridad territorial de otras 

naciones o cualquier otro Estado. 

Sin un territorio el Estado no puede cum

plir sus funciones teni6ndo sobre 61 un derecho real, un 

derecho de dominio. 

El Estado debe de respetar el dominio 

Gtil que puedan los propietarios particulares ejercer so 

bre partes de su territorio, a esto se le denomina domi-

nio privado, pudiendo afectarlo en casos especiales tn-

les como en los casos de expropiación, por utilidad pD-

blica o con fines de defensá nacional. 
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El t~rritorio es un elemento esencial 

para lograr el fin del Estado, al igual que el hombre -

es el lugar donde se asienta y de donde obtiene sus 

medios para subsistir y satisfacer sus necesidades vita 

les. 

El tercer elemento del Estado es el Po--

<ler, siendo lo que ordena, dirige y regula los actos de 

los ciudadanos hacia un bien comOn, sancionando a estos 

en caso <le no respetar su autoridad. 

La palabra "poder" proviene del latín 

"potere" que significa: Tener expeditas Ja facultad o 

potencia <le hacer algo. (7) 

El poder segGn el maestro Frances Nauri-

ce llauriou "es una libre energía que, gracias a su sur!:_ 

riorida<l, asume la empresa del gobierno de un grtq>o hu

mano por la creación cont inQa de 1 orden y del llerecho". 

Lo anterior es claro en el sentido de 

que para que exista el poder de gobernar al grupo hunm

no se debe <le crear un orden, y sobre todo un orden de· 

(7) Palomar de Miguel .Juan. lliccionario para juristas.

Mayo Ediciones México, 1981. Pag. 1041 
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carácter jurídico; la autoridad politica y del derecho-

es el principio de que se vale el Estado para mandar y

hacer obedecer a los subditos a través del Derecho 

Constitucional ,Y del Derecho Administrativo. 

Son los gobernantes los seres superior~s 

aquellos que se diferencian de los demás por sus cuali

dades de voluntad e inteligencia, con un carácter que -

los hace ser dueños de sí mismos y por ende con aptitu

des para mandar a los demás; tal es el principio de la

autoridad política y del derecho de gobernar que tiene-

el Estado (8) 

El poder del Estado es total y puede im

ponerse hasta el grado de imposici6n fisica. 

El poder nace .de una necesidad apremian

te de asegurar la constantemente amenazada convivencia-

humana. 

El poder siempre ha sido detentado por -

un grupo vencedor y hajo esta premisa los humanos han -

dominado a través de formas egoístas y ambiciosas que -

siempre impiden y frustran los intentos de asociaciones 

politicas sin trabas. 

(8) (cfr) González Uribe Hector.Teoria Política.Sexta -
Ed. Editorial PorrGa-México 1987 Pags.360,361, 
365. 



19 

Qiversos pensadores y políticos han tra

tado de reemplazar el poder político estatal por formas 

socialistas que impiden la administración <le las cosas

por los hombres <le una manera general y equitativa, pe

ro estas ideas no dejan <le ser utopías, porque no deja

rán <le encontrarse con la naturaleza humana que no pue

de llegar a ser perfecta, sih .que exista un orden más -

humano, más equitativo y justo, pero al fin y al cabo -

llegaremos a la conclusión de que deberá de existir un

orden impuesto, en este caso un orden impuesto por el -

Estado haciendo uso de su poder. 

El poder del Estado se ejerce a través -

de dos formas: El gobierno de los hombres y la adminis

tración de las cosas. 

A través del gobierno de los hombres se

va a ejercer el poder del Estado, sus funciones se mani 

fiestan en lo social, en lo económico y en to político, 

por medio de normas jurídicas que se ctasi fican en gen!:_ 

rates -Leyes y reglamentos- ; ri particulares, como san

tas sentencias emanadas de los tribunales ó de las dcc! 

sienes administrativas. 

La creación del Derecho corresponde al -
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Estado y los subditos deberán colaborar con su partici

paci6n, lo que resulta en un Gobierno Democrático. En

caso contrario cuando los hombres no quieren colaborar

a la creaci6n del bien público, el Estado cuenta con la 

persuaci6n y la fuerza, teniéndo para ello a la policia 

y al ejército para apoyar las leyes, reglamentos, o - -

hacer cumplir las sentencias y las decisiones adminis-

trativas. 

En un sentido práctico cuando no existe

una libre disposici6n de los ciudadanos de adherirse a

los lineamientos que nos marca el Estado, no podrá dar

se ningún gobierno, aún el Estado dictatorial no podrá

subsistir. 

Para que exista una vida politica todos

los poderes sociales tales como los sindicatos obreros, 

los industriales y comerciantes, la banca, grupos fina~ 

cieros y aún el mismo ejército deberán estar al servi-

cio de un orden civil, atendiendo y proveyendo por me-

dio de los recursos humanos, econ6micos y técnicos, a -

la satisfacci6n de intereses materiales y de otras índ~ 

les para crear el bien público, desde un punto de vista 

humanista que se traduce en servicios públicos a través 

de la administraci6n pública. 
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Este bien público debe evitar toda polí

tica partidista, aún cuando la mayoría de los ciudada

nos pertenezca o .apoye al partido político que triunfe

en las elecciones, los gobernantes elegidos deben de 

mirar por el bien público y no solamente por los que se 

adhieran a su partido. 

El pueblo confiere a un grupo delimitado 

de hombres el poder para realizar el bien público a tr~ 

vés de su gobierno y administración. 

No deben de preponderar como formas de -

gobierno las ideologías de Estados totalitarios, tales, 

como el comunismo soviético o el nacional socialismo -

alemán, -Territorio y Poder- estan al servicio condici~ 

nante del partido en el Poder. 

1.2. Organizaci6n del Estado Mexicano 

Según el artículo 40 Constitucional " es 

voluntad del pueblo mexicano constituirse en una Repú-

blica representativa, democrática, federal, compuesta -

de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a 

su régimen interior; pero unidos en una fc<lcrací6n est~ 

blecida según los principios de esta ley fundamental." 
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El articulo 41 de nuestra Constitución 

señala que el pueblo ejerce su soberanía por medio de 

los poderes de la unión, estableciendo a su vez el ar 

tículo 49 que el supremo poder de la federación se di 

vide para que su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo

y Judicial. 

Para el estud'io que nos ocupa no habl~ 

remos de poderes sino de funciones ya que el poder es 

uno y no se puede dividir. 

1.2. 1 Funciones: Ejecutiva, Legislativa y Judicial. 

La función Ejecutiva se deposita en el 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, quién - -

ejercerá dicho cargo durante un periodo de seis años. 

Son funciones del Poder Ejecutivo las

contenidas en los articulos 71 y 72 de la Constitu- -

ci6n, otorgandole el derecho de iniciar leyes o decr~ 

tos ante el Poder Legislativo, y la facultad de obser 

var los proyectos de leyes o decretos aprobados por -

las cámaras, provocando una nueva deliberación en és

·tas, sujetas a requisitos especiales. 
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Las ·demás facultades y obligaciones del -

Presidente de la República son expuestas por el artícu

lo 89 Constitucional (formalmente administrativas): 

"l. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el -

Congreso de la Uni6n, proveyendo en la csfera

administrativa a su exacta observancia. 

En esta fracción se reúnen la promulgad 6n 

que es el complemento necesario de la ley; la

ejecución, indudablemente es funci6n adminis-

trativa, y la facultad de expC'dir reglnmC'ntos

que constituye un medio para proveer, en la e~ 

fera administrativa, a la exacta observación -

de las leyes, y que es, una función legislati

va. 

"II. Nombrar y remover libremente a los secretarios 

del Despacho, al Procurador General de la Re¡!(1_ 

blica, al Gobernador del Distrito f-C'dC'ral, al

l'rocurador General de Justicia del Distrito FC' 

deral, remover a los agentes diplom5ticos y cm 

pleados superiores de Hacienda y nombrar y re

mover libremente a los demls C'mnleados de la -

Unión, cuyo nomhramiC'nto o remoción no estén -
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determinados de otro modo en la Constitución -

o en las leyes"; 

Nombrar.los ministros, agentes diplomáticos y

cónsules generales, con aprobación de 1 Senado"; 

Nombrar, con aprobación del Senado, los coron~ 

les y demás oficial~s superiores del Ejlrcito, 

Armada y Fuerza Aérea Nacionales y los emplea

dos superiores de Hacienda"; 

"V.- Nombrar a los demás oficiales del Ejército, 

Armada y Fuerza Aérea Nacionales, con arreglo

ª las leyes"; 

"VI.-

"VII. -

Disponer de la totalidad de la fuerza armada -

permanente o sea dei ejército terrestre, de la 

marina de guerra y de la fuerza aérea para la

seguridad interior y defensa exterior de la F~ 

deración"; 

Disponer de la Guardia Nacional para los mismos 

objetos, en los términos que previene la frac

ción IV del artic!:ulo 76"; 
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"VIII.- Declarar la guerra en nombre de los Estados 

Unidos Mexicanos, previa ley del Congreso de -

la Uni6n"; 

"IX. -

"X.-

"XI. -

Todas las anteriores funciones son administra

tivas. 

Derogada"; 

Dirigir las negociaciones diplomáticas y cele

brar tratados con las Potencias extranjeras s~ 

metiéndolos a la rat~ficaci6n del Congreso Fe

deral"; 

Esta fwici6n puede ser legislativa en el caso

de que los tratados que se celebren contengan

normas generales o simplemente administrativas 

cuando s61o se refieren a la rcsoluci6n de un

caso concreto. 

Convocar al Congreso a sesiones cxtraordina- -

Tias, cuando lo acuerde la Comisi6n l'l'rmanente"; 

Como la convocatoria es condici6n para que el

ConRreso pueda funcionar legalmente en sesio-

nes extraordinarias, se trata de un acto admi-
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nistrativo. 

Es además un acto formalmente político porque

es un acto de relaci6n entre poderes. 

Facilitar al Poder Judicial los auxilios que -

necesite para el ejercicio expedito de sus fun 

ciones"; 

Esta funci6n es administrativa. 

"XIII.- Habilitar toda clase de puertos, establecer 

aduanas marítimas y fronterizas, y designar su 

ubicaci6n"; 

"XIV.-

Tambi6n es facultad administrativa. 

Conceder, conforme a las leyes, indultos a los 

reos sentenciados por delitos de competencia -

de los tribunales federales y a los sentencia

dos por delitos del orden común en el Distrito 

Federal"; 

Conforme a las leyes penales existen dos cla-

ses de indultos: Indulto necesario e indulto -

por gracia, 



"XV.-

"XVI. -

El primero para conciliar el principio de la -

irrevocabilidad de cosa juzgadi con el de la -

libertad individual cuando entran en conflicto, 

a aparecer después de la sentencia pruebas que 

demuestran la inocencia ~el acusado. En este -

caso se examinan nuevas pruebas y si son efi-

cientes, el indulto· viene a suprimir las cons~ 

cuencias del fallo. El acto, por lo tanto, r~ 

viste el carácter del acto materialmente juris 

diccional. 

El indulto por graci~ ocurre fuera de las cir

cunstancias mencionadas, es que el Ejecutivo -

se abstiene de ejecutar la pena impuesta, por

esta raz6n tiene el carácter de acto material-

mente administrativo. 

Conceder privilegios exclusivos por ,tiempo li

mitado, con arreglo a la ley respectiva, a los 

descubridores, inventores o perfeccionadores -

de algBn ramo de la Industria"; 

Cuando la Cámara de Senadores no esté en sesi~ 

nes, el Presidente de la RepBblica podrá hacer 

los nombramientos de que hablan las fracciones 
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III y IV, con aprobaci6n de la Comisi6n Perma

nente"; 

"XVII.- Nombrar magistrados del Tribunal Superior de -

Justicia del distrito Federal y someter los 

nombramientos a la aprobaci6n de la Cámara de

Diputados o de la Comisi6n Permanente en su 

caso"; 

"XVIII.· Nombrar ministros de la Suprema Corte de .Just!_ 

cía y someter los nombramientos, las licencias 

y las renuncias de ellos, a la aprobaci6n de -

la Cámara de Senadores o de la Comisión Perma-

nente en su caso"; 

Todos los casos anteriores constituyen parte -

de la funci6n administrativa. 

Las facultades del ejecutivo en resoluciones -

de expediente de restituci6n y de dotaci6n de

ejidos que le confiere el art. 27 Constitucio

nal son facultades jurisdiccionales. 

Tiene también carácter jurisdiccional la facul 

tad que se contiene en la fracción XVIII del -

artículo 27': 
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El Presidente de la República dispone de 

las fuerzas armadas en caso de seguridad interior y ex

terior, y puede declarar la guerra a otro país con la -

aprobaci6n del Congreso de la Uni6n. 

La Funci6n Legislativa es ejercida por -

el Congreso de la Uni6n, la cuál se integra por la Cama 

ra de Diputados y por la Cámara de Senadores. 

El Congreso de la Uni6n se encarga del -

estudio, discución, votaci6n y aprobaci6n de las inici~ 

ti vas de ley o decretos, con base en la apertura de - -

secciones que se inician el día primero de septiembre y 

deben de culminar el día treinta y uno de diciembre de

cada afio, a dicha apertura asiste el Presidente de la -

República, qui~n expone la situaci6n general que guar-

dan los asuntos del Estado. 

La Cámara de Diputados es la rcpr('senta!! 

te de las partes que integran a la Naci6n qui('O('S son -

electos por votación por un período dr tres afios. 

Las iniciativas y creación de leyes ó d~ 

cretos competen al Presidente de la República, a las Cá 

maras de Senadores y Diputados al Congreso de la Uni6n-
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y a las Legislaturas de los Estados, observando para 

ello un procedimiento de revisión y aprobación de los -

proyectos de leyes que deben de .respetarse antes de la

emisión de las mismas en el Diario Oficial de la Federa 

ción y en los periódicos oficiales de los Estados. 

La Cámara de Diputados tiene facultad de 

vigilar el buen desempeño del presupuesto de egresos de 

la federación y del gobierno del Distrito Federal, con~ 

ciendo y discutiendo la iniciativa de leyes de ingresos 

y proyectos de presupuestos anuales; así mismo deberá -

conocer y revisar la cuenta pública. 

Las facultades del Senado se refiere al

análisis y aprobación de los tratados internacionales y 

convenios diplomáticos celebrados por el Ejecutivo de -

la Nación, así como la ratificación de nombramientos de 

los miembros que integran el servicio exterior, los su

periores de Hacienda y oficiales superiores del ejérci

to en general y los movimientos de sus tropas dentro y

fuera del territorio nacional, así como el paso de tro

pas extranjeras dentro de nuestro territorio, dando pa

ra esto consentimiento al Presidente de la República, -

como también para disponer de la guardia nacional en 

casos de emergencia. 
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La Función Judicial es la encargada de 

hacer cumplir las leyes por medio de la .Suprema Corte de 

Justicia, Tribunales de Circuito, Colegiados en materia

de amparo y Unitarios en materia de apelación, y Juzga-

dos de Distrito, y juzgado popular. 

Es competencia de la Suprema Corte de Ju~ 

ticia el resolver conflictos que se susciten entre dos ó 

más Estados, entre la Federación y uno ó más Estados, 

Poderes de un mismo Estado y en los que la Federación 

sea parte. También deberá ajustar las competencias que

se establezcan entre los Tribunales de la Federación, 

entre estos y los de los Estados o entre Estados. 

Los nombramientos de los ministros que 

integran la Suprema Corte de Justicia son hechos por el

Presidente de la República, bajo la aprobación de la Cá

mara de Senadores. 

Los Magistrados del Circuito y los Jueces 

de Distrito son nombrados por la Suprema Corte de Justi

cia y estan disefiados para aliviar y auxiliar en sus car 

gas de trabajo a los tribunales y juzgados, y poder así

administrar en forma expedita los asuntos de justicia. -

La Suprema Corte de Justicia podrá designar a uno o más-
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de sus miembros para investigar o averiguar la conducta 

de jueces o mandatarios federales, o hechos que atenten 

contra las garantías individuales. 

Los Tribunales de la Federación son los

encargados de resolver controversias en las que la ley

o actos de autoridades afecten las garantías individua

les o perjudiquen la soberanía de los Estados, por ac-

tos que infrinjan su ámbito de competencia. Tambien In_ 

cumbe a los tribunales federales conocer y resolver con 

troversias en materia de derecho civil y penal. 

El Estado Mexicano ha adoptado la forma

federal de gobierno mantenida por la agrupación de Est~ 

dos que como forma de organización mantiéne ciertas 

caracterfsticas de descentralización, es decir poseen -

cierta autonomía constitucional, pero participan en una 

voluntad nacional limitando el poder del gobierno cen-

tral. 

Cada una de nuestras entidades federati

vas mantiene una forma interna de gobierno, con su Con~ 

titución propia y funciones legislativas, ejecutivas y

judiciales. 
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Cada entidad federativa se organiza polí

tica y administrativamente a través de sus municipios 

bajo el principio consitucional del "Municipio Libre". 

El municipio es administrado en forma in

dependiente y elige popularmente a su ayuntamiento y a -

sus representantes, el cuál esta conformado por un Pres! 

dente Municipal, Regidores y Síndicos. 

Las legislaturas locales vigilan la actu~ 

ción de los ayuntamientos y pueden suspender a algunos -

de sus miembros por causas gra·ves. 

Los municipios manejan su patrimonio con

forme a sus leyes y controles administrativos,y dirigen

su Hacienda canalizando sus contribuciones, ingresos, -

participación federal ó estatal para la creación y edifi 

cación de sus servicios públicos. 

Regulan sus desarrollos urbanos, reservas 

territoriales, usos de suelo, y tenencia de la tierra, 

otorgando para ello los permisos para construcción de 

infraestructura y edificas inmuebles teniendo por norma· 

fundamental el control administrativo regulador de sus -

zonas de reservas ecológicas. 
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1. 2, 2 FINES 

El hombre para desarrollar sus funciones

sociales requirió de un determinado espacio territorial

y volverse sedentario, debió atender a una orden de coo

peración social que le permitiera obtener una multiplici 

dad de medios que coadyuvaran al intercambio material y

cultural, y le brindara independencia económica; pero 

la condicionante de la imperfección de sus actos como 

ser humano, producto de los aspectos negativos de nues-

tra existencia, hace que el orden social tenga que ser -

regulado y administrado por ordenes más fuertes y cntirg.!_ 

cos, a través del orden jurídico creado e impuesto par

la misma sociedad. 

Los fines del Estado, del derecho y del -

hombre aspiran a un régimen de· justicia y seguridad jur~ 

dica para realizar el bien común. 

El Estado aparece manteniendo a través de 

sus órganos de poder, el control de las actividades que

conlleven a lograr sus fines, inspirados en la justicia

ª través de la planificación, regulación, e intervención 

de las actividades económicas, para que la distribución

de la riqueza sea equilibrada, logrando así un mejor 
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desarrollo; mejores niveles de vida y bienestar social. 

El control administrativo se mantiene por 

medio ~e políticas estatales, coordinando los elementos

humanos y materiales para el pleno goce de sus satisfac

tores y lograr la realizaci6n del bien político temporal. 

Los fines políticos encuentran en el Est! 

do su plena realizaci6n; existen otras agrupaciones de -

diversa índole con diferentes fines sociales, que crean

políticas, pero el modo de excelencia y supremacía polí

tica, como fin principal, encuentra en el Estado su -

máxima expresi6n. 

Estas políticas permiten al Estado mante

ner su poder de mando, hacer frente y ordenar las rela-

ciones sociales de los integrantes del Estado, establc-

cer un orden material y jurídico que asegure. la pa~ r la 

justicia social dentro de la naci6n, r defenderla de las 

agresiones provenientes del exterior por medio de sus -

fuerzas armadas y policiales. 

Los fines del Estado se encaminan a diri

gir la actividad humana y permitir la realización de sus 

prop6sitos, bajo la premisa del logro de valores prcpon-
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derantes dentro de la vida social, el orden y la paz, -

los que se funden entre sí, ya que la paz se mantiene -

solo por el orden, corno éste último es la correcta dis

posición de las cosas hacia un fin, comprendernos los va 

lores finales hacia donde se encamina el Estado. 

El bien común o el bien público temporal 

es la finalidad de los Estados; y sólo el pueblo podrá

dictaminar a posteriorí si se ha logrado, a través del

alcance, tendencia y logros de los niveles políticos, -

económicos y sociales, y para esto la sociedad se basa 

en el Estado y en el Derecho. El Derecho como normati

vidad propiciadora de paz y de orden en sociedad. 

Los fines fundamentales del Estado pue-

den ser resumidos en la defensa exterior, mantenimiento 

del orden público, la realización del Derecho y la sup~ 

ración de la vida económica y cultural del pueblo. 
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1.3. Ecología y Contaminación. 

Desde los orígenes de la humanidad, el -

hombre siempre ha obtenido de la naturaleza los elemen

tos necesarios para la supervivencia, así las socieda-

des humanas primitivas existían en armonía con su medio 

ambiente, no obstante, conforme han evolucionado se 

vuelven más complejas en sus relaciones sociales y de -

producción, influyendo de forma mas intensa y diversa -

en el medio, siendo la consecuencia inmediata de la in

tensificación y diversificación de las actividades hum~ 

nas , la alteración de los procesos naturales. 

La naturaleza está en equilibrio, donde

cada especie cuenta con una población equilibrada que -

depende de la de otras especies, as1 como del medio am

biente (espacio, alimento, abrigo, etc.), y dentro de -

este complejo ecológico, el hombre tiene una• participa

ción directa, puesto que es el principal factor de madi 

ficación de los ecosistemas naturales, repercutiendo de 

forma directa en el sistema integrado de interaccioncs

establecidas entre todos los organismos que conforman -

cada ecosistema. 

Es importante señalar que cada ecosiste

ma proporciona al hombre una gran diversidad de produc-
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tos de uso directo (madera; material de construcci6n) -

e indirecto (fibras textiles-vestido), así los benefi-

cios obtenidos no necesariamente son directos, sino tm~ 

bién indirectos, sin que esto produzca alteraciones en 

el equilibrio de la naturaleza. Sin embargo, considc-

rando la magnitud de la población humana actual y su r! 

pido crecimiento, lo más importante y la mayor necesi-

dad de nuestro tiempo es disponer de alimento, ya que -

aún cuando existen regiones que presenten una elevada -

actitud para el desarrollo de los cultivos, estas no 

han sido aprovechadas por los habitantes en forma ade-

cuada y en consecuencia ha aumentado la superficie de -

áreas erosionadas, también se han incrementado el grado 

de exterminio de la flora y fauna silvestres. A través 

de este proceso de destrucci6n del hábitat, la vida sal 

vaje es expulsada, se destruyen sus fuentes de alimen-

tos (flora silvestre, etc.) y se le caza por su carne.

La degradaci6n va sucediendo gradualmente, la contamin~ 

ci6n ambiental, lo mismo en suelo que en aire y agua 

aumenta de manera alarmante y a medida de que ello ocu

rre, las poblaciones se trasladan a otros lugares, o la 

salud y el rendimiento comunitarios se deterioran grav~ 

mente. 

Así, mientras nuestras necesidades de 
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recursos son dinámicas, la base de los recursos para -

hacerlas frente es estática, ante esto es imperante que 

estemos concientes de nuestra dependencia directa de -

los recursos naturales (renovables, no renovables) para 

subsistir y de la importancia de la planeaci6n física,

econ6mica y ecol6gica de los recursos naturales de cada 

regi6n. 

Nuestra realidad: grandes extensiones de 

superficie erosionadas, exterminio de la flora y fauna

silvestres, agotamiento de recursos naturales no renov!!. 

bles (minerales, petr6leo, ete.) a pasos agigantados, -

aceites en la superficie de ríos, lagunas y mares, tir!!. 

deros al aire libre, gases t6xicos en la atm6sfera, eml 

sienes de humo, polvos y gases contaminantes, el fen6m~ 

no de inversi6n térmica, etc., que conforman un nefasto 

proceso de degradaci6n ambiental, siendo el propio hom

bre quien destruye su medio y se convierte en el enemi

go número uno y mayor depredador de todo~ los tiempos -

del medio ambiente. 

El problema existe, es visible y ace le r!!_ 

da la degradaci6n del medio ambiente y por ende surge -
la necesidad imperante de frenar y minimi:ar el deteri!!_ 

ro eco16gico y reducir el impacto que el hombre ejerce-
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sobre la naturaleza. 

Hoy en día el mal uso y el agotamiento de 

las reservas naturales es preocupación de sociedades y -

gobiernos, convirtiéndose en un problema eminentemente -

político, ya que los ciudadanos de la mayoría de las na

ciones exigen mejor calidad ambiental en las ciudades, -

preservación, control y un mejor aprovechamiento de los

recursos naturales, participación en la gestión de asun

tos ecológicos para detener y revertir procesos de dete

rioro del medio ambiente, y lo más importante programa-

ción de políticos eficaces para solucionar los problemas 

de contaminación ambiental y degradación de la base de -

la naturaleza y sus reservas. 

Las naciones aceptan que los patrones de

desarrollo en el ambito de producción de bienes de cons~ 

mos y esquemas de autorización adoptados en el pasado, -

fueron creados sin considerar las implicaciones ambient~ 

les que afectan nuestro mundo actual, observando percan

ces que se han dado a niveles local, nacional y regional, 

que obligan a crear planes mundiales de detención de fe

nómenos de afectación ecológica. 

Los fenómenos de sobrecalentamiento de la 
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atmósfera, la constante destrucción de la capa superior 

de ozono y el uso indiscriminado de agentes químicos, -

ponen en riesgo la vida sobre la tierra, así mismo la -

ignorancia o la omisión de procesos, han provocado da-

ños al ambiente natural de vida en todo nuestro planeta, 

creando problemas de salud. Hs entonces cuando las so

ciedades estan tomando conciencia del estrecho vinculo

que existe entre ecología y desarrollo. 

Precisamente en los espacios en los que

las sociedades han desarrollado actividades tendientes

ª satisfacer sus aspiraciones y necesidades, es en don

de los daños ambientales se localizan, los centros gen~ 

radores de tecnología y esquemas productivos se orienta 

ron y obligaron a los países más avanzados a explotar -

mas intensamente los recursos naturales ton fines de -

predominio económico sobre otras naciones, acentuando e 

imitando modelos de desarrollo. a escala mundial. 

La seguridad nacional y la convivencia -

internacional obligan a la resolución de esta crisis 

ambiental para evitar la pobreza de grandes núcleos hu

manos, causada por la devastación y por la sobre-explo

tación irracional de recursos y destrucción del medio,

que se traducen en un incremento a la pobreza y caída -
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en los niveles de vida de las naciones menos desarroll~ 

das. 

La revolución industrial y científica, -

la explotación poblacional, sociedades de consumo cuyo

objetivo es obtener productos que le procuren bienestar 

aparente pero perecedero, el automóvil y otros factores 

generan productos residuales o contaminantes. 

En nuestro país se manifiestan realidades 

aterradoras, durante la última década la crisis económi

ca y la crisis ecológica han ido aparejadas y no por la 

casualidad, sino que se han manifestado por sobre-ende~ 

damiento, contracción productiva y la caída de los nive 

les de vida, lo que ha traído como consecuencia el det~ 

rioro de la calidad ambiental y la sobre-explotación de 

los recursos naturales. 

La crisis del ambiente es actualmente un 

problema de seguridad nacional. 

En la ciudad de México enfrentamos uno -

de los procesos de contaminación mis severos que exis-

ten a nivel mundial, y en las metropolis de Monterrey y 

Guadalajara se produce a pasos agigantados el mismo es

quema. 
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Nuestros puertos industriales más prosp~ 

ros se han convertido en verdaderos focos de contamina-

ción de suelo, aire y agua. 

Las vastas zonas rurales se encuentran -

en proceso de deforestación y desertificación, lo cuál

no solo amenaza eliminar las·actividades productivas, -

sino las posibilidades de vida. De igual forma rios y 

lagos se estan desecando o en virtual inutilización, 

por el grado de contaminación en que se encuentran. 

Durante la última década, no obstante --

los esfuerzos para revertir estos problemas ccológicos

producto de nuestro desarrollo, se han acrecentado. 

Las posibilidades de introducir mejoras

en los procesos agricolas son nulas, debido a que el -

pago de la deuda externa nos obliga a transfeTir recur

sos netos al exterior, en un porcentaje equivalcnt~ a -

la misma producción agrícola anual. (9) 

La ciudad de México no cuenta actualmen-

te con estudios epidemiológicos adecuados, aunque se 

(9) (cfr) Chirinos Calero Patricio.-Ecolog!a.-Un problc 
ma Político del desarrollo- Periódico J:xccl-7 
sior.-Sección A la. }'Za. pag. Agosto 11 1989. 
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encuentran algunos en proceso, no se pueden señalar -

los incrementos en mortalidad y morbilidad determinan

do estos como causa directa de la contaminación, pero

si podemos afirmar que la contaminación contribuye a -

estas tazas. 

El angustioso problema de la contamina

ción atmosférica de la ciudad de México pudo ser mini

mizado tanto en costos de solución como en efectos a -

la salud y ecosistemas. 

En el año de 1957 la Dirección de Higi~ 

ne Industrial dependiente de la desaparecida Secreta-

ría de Salubridad y Asistencia, inició un trabajo tit~ 

lado "Informe preliminar acerca de la solución atmosf~ 

rica en la ciudad de México". El cuál se presentó en

la XII Reunión Anual de la Sociedad Mexicana de Higie

ne. 

En el estudio antes mencionado se seña

laron las características de .pobre ventilación y la 

frecuencia de las inversiones térmicas, la deforesta-

ción, la mala localización de la planta industrial ubi 

cada en el sector norte de la ciudad, incremento de 

población migratoria, y se pronosticó que si seguía el 
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crecimiento que ya se experimentaba, habría problemas -

graves. Se recomendaba limitar el número de industrias 

y la prohibición de industrias peligrosas. 

Los trabajos iniciados por la Dirección

de lligiene Industrial se continuaron en el Instituto de 

Ciencia aplicada (UNESCO - UNAJll); posteriormente en el

Instituto de Geofísica de la UNAJll y actualmente en la -

secci6n de Contaminación Ambiental del centro de Cien-

cias de la Atmósfera de la UNAM. Este centro universi

tario esta llevando a cabo investigaciones que no son -

lo suficientemente adecuadas ya que se carece de instr~ 

mentas propios para estos análisis y estudios. 

El personal del Centro de ciencias de la 

Atmosféra de la UNAM y el CONACYT elaboraron en 1970 r-

197-1 ·1a primera Ley Ambiental de México, que fue la Ley 

Federal para Contaminación Ambiental, a base ·de tres r~ 

glamentos, los cuales estuvieron vigentes hasta el aña

de 1987. 

El 1982 se publicó una segunda Ley Am- -

biental la cual sólo simplificó los errores de la prime 

ra Ley de 1971, esta Ley la aplicó la Subsecretaria dc

Salubridad y Asistencia, y nos legó poltticas a seguir-



4o 
enseñandonos errores que no debemos volver a cometer en 

México. 

El plan nacional de ecología creado por

la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ecología en - -

1983 no se implanta adecuadamente, se perdió la espera~ 

za de mejorar la calidad del medio ambiente hasta el 

año de 1986, en que se aceptó oficialmente que México -

tiene problemas de contaminación y se proponen acciones 

basadas en la voluntad política de enfrentar y resolver 

el problema. 

En el año de 1987 se promulgó la tercera 

ley ambiental a la cuál se denomino "Ley General de 1 

Equilibrio Ecológico y Protección al Medio Ambiente",

y su acción ·más importante fué reducir en la ciudad de

México las emisiones de bioxido de azufre emitidas por

la planta termoeléctrica, usando un combustible alterno 

al combustóleo (gas natural), lo que redujo la emisión

de aproximadamente cien toneladas al día de este conta

minante. 

Por lo que se refiere al plomo atmosféri 

coque se encuentra en áreas urbanas se pide reducirlo

en las gasolinas para que la concentración de plomo en-
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el aire llegue a niveles aceptados. Esta acci6n se 11! 

va a cabo por medio de asesoramiento de Ingenieros de -

PEMEX, y ha dado como resultado dos productos: Uno 

bueno, pues se redujo el ~lomo atmosffrico y otro tal -

vez tan malo como el mismo plomo, pues se incrementaron 

las concentraciones de ozono en la atm6sfera, su fre- -

cuencia y duraci6n en el medio ambiente. 

Como ejemplo de lo anterior debemos de -

considerar que la norma de calidad de aire, para ozono-

en Estados Unidos marca que la concentraci6n de ozono -

no debe de exceder o. 12 partes· por mi116n en volumén en 

un metro cúbico de aire y un día al año. 

En la zona metropolitana de la ciudad de 

México, en la estaci6n de monitereo <le aire en la ciu-

dad Universitaria, se han registrado en 1987, 750 even

tos, y en 1988, 960 eventos. En este afio se han tenido 

días hasta con seis horas diarias de nivel arriba de 

lo recomendado, esto afecta a 18 millones <le habitantes 

de la zona metropolitana de la ciudad de México, por lo 

que las concentraciones de ozono pueden r deben de scr

controladas con el uso de gasolinas adecuadas para nuc~ 

tro parque vehicular. 
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El programa impuesto por el Departamento 

del distrito Federal de control y mantenimiento de -

veh[culos es bueno, por lo menos se ha creado concien-

cia en la poblaci6n para operar los vebiculos en buenas 

condiciones mecánicas, es menos problemático para cond~ 

cir y produce menos contaminaci6n. 

Resumiendo todo lo anterior podemos de-

cir que la voluntad política para resolver el problema-

de contaminaci6n ha sobrepasado la capacidad técnica. 

!.a soluci6n al problema de degradaci6n -

ambiental es la educación a todos los niveles, debemos

contar con una ética ambiental fundamentada. 

Nuestro propósito debe de ser orientar -

los recursos humanos y finanderos a las siguientes es

feras prioritarias: 

1) Contaminación Atmosférica 
2) Contaminación y escacez de los recursos de agua dul 

ce. 
3) Deterioro de Jos océanos y las zonas costeras 
4) Desechos peligrosos y productos qu1micos t6xicos. (10) 

( IO) (cfr) Bravo flumberto. - ·Educación a todos los niveles -
a fin <le preservar el medio.-Periódico Excelsior 
Sección A la. y Za. Pag. Agosto 11 1989.Néxico. 
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C A P I T U L O ll 

DESECHOS INDUSTRIALES * 

Debido al incremento poblacional y al d! 

sarrollo de la tecnología moderna en donde se han crea

do una gran cantidad de sati~factores, han dado a la~~ 

blaci6n, nuevas comodidades y por ende se incrementó 

una gran cantidad de residuos s6lidos por lo que se -

crea un problema ambiental afectando al ecosistema y a 

la salud. 

El mal manejo de los residuos sólidos 

Se consultaron para la elaboraci6n de este capítulo-

las siguientes obras: 

Manejo y disposición final de los residuos sólidos -
municipales e industriales -Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología-,Dirección General de Prevención 
y control de la Contaminación.-México. 1988. 

Curso sobre manejo, Tratamiento r disposición final
de residuos sólidos industriales -Secretarla de Des! 
rrollo Urbano )' Ecología-, Subsecretarfo Je Ecología. 
Uirección General de Prevención y Control de la Con
taminación Ambiental.- lo. y 2o. Tomos. -)léxico. 198-1 
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industriales ocasionan, debido a su composici6n la ere! 

ci6n de fauna nociva, la contaminaci6n del suelo y de -

mantos acu[feros; por otra parte se crean malos olores

que son arrasados para permanecer dentro de ella. 

~léxico es un país en pleno crecimiento -

industrial, y como consecuencia está sujeto n las alte

raciones y destrucci6n causada por la incorporaci6n de 

residuos peligrosos al medio. 

Dentro de los daños causados por el ver

tido de contaminantes al medio se encuentran la destru~ 

ci6n de algunos ecosistemas acuáticos, la contaminaci6n 

de las aguas acumuladas en el subsuelo y que son aprov~ 

chables por medio de pozos, la contaminaci6n de suelos, 

repercutiendo en la contaminaci6n de alimentos y reduc

ci6n en la producci6n agropecuaria y piscícola, así co

mo en la salud del ser humano. 
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2. l. FORMACION 

La aparición de la contaminación ambien

tal por residuos peligrosos derivados de la industria -

se compone de varios factores entr0 los quC' se cncuen- -

tran: La falta de control en cuanto al manC'jo, trata-

miento y disposición final de los residuos peligrosos,

teniendo como consecuencia el que se incorporen al me-

dio ambiente en forma indiscriminada. 

En el pasado en nuestro país no se han -

observado medidas tendientes a minimizar los efectos -

causados por los inadecuados procesos de industrializa

ci6n y principalmente a la disposición de sus residuos

º desechos peligrosos, así mismo no se establecieron 

formas bien definidas y lineamientos para el control de 

los residuos peligrosos. 

Los procesos de industrializnci6n en -

nuestro país carecen de tecnología lo suficientemente 

avanzada en comparación a paises desarrollados, en oca

siones nuestras industrias utili:nn maquinaria de dese

chos proveniente de paises altamente industrinli:ados,

como ejemplo podemos citar los moldes que se utilizan 

en la fabricaci6n de juguetes, )' la maquinaria dC' las -
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industrias de envasado en hojalata o en bolsas de poli

propileno, estas últimas inclusive han sido recicladas

ª través de su recolección de los tiraderos municipales 

por dos motivos: Por su abaratamiento al reproducirlas 

ó por carecer de la materia prima; ·la cuál es de impor

tación y en ocasiones la cantidad importada no alcanza 

a surtir a los ·fabricantes de dichas bolsas; pero el -

hecho de reciclar estas bolsas encierra un alto grado -

de contaminación que afecta a los alimentos que se va-

yan a envasar en ellas, por ya haber permanecido en ti

raderos, fuentes de contaminación por sí mismos. 

Generalmente las industrias se ubican en 

zonas en las cuáles la aglomeración de las mismas y su

ubicación _provocan un alto índice de deséchos industri~ 

les, en forma sólida, líquida o por gases, derivados de 

muy diversas características químicas. 

La clandestinidad de factorías no es ex

traña en nuestro país, bajo pretexto de evasión fiscal

y obtención de otros beneficios económicos, por ejemplo: 

No tener que inscribir a los empleados al Instituto Me

xicano del Seguro Social, o al perm~necer al margen de

asociaciones sindicales; lo-anteriormente descrito im

pide conocer en primer lugar la industria y el producto 
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o productos que fabrica y consecuentemente la clase dc

residuos peligrosos que desecha, y la vía por la cuál -

son desechadas. 

Algunas plantas industriales no observan 

un correcto uso del suelo ya que se ubican en zonas 

agrícolas, urbanas ecológicamente frágiles o dentro de

reservas forestales y de fauna o de uso restringido. 

Aunado a lo anteriormente expuesto, no -

existen métodos adecuados de control de residuos peli-

grosos. 

Con frecuencia los mltodos de almacena-

miento de residuos industriales observan deficiencias,

ya que las industrias no segregan los residuos peligro

sos de aquellos que no lo son, almacenando los residuos 

en forma sólida, scmisólidos, líquidos o matoriales, r 

conteniendo gases, en lugares impropios para su depósi

to como en lagunas, pilas muertas a ciclo abierto, tan

ques, tambores, etc. 

Las &reas de almacenamiento no observan

la adecuada calidad de construcción, tomando en cuenta

las propiedades físico - químicas de los residuos, sobre 
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todo cuando estos presentan problemas de corrosivida<l,

reactividad, explosividad, toxicidad e inflamabilida<l. 

Los contenedores de residuos resultan 

inadecuadas en cuanto al material del cual estan forma-

dos o en relación a su capacidad de recolección; además 

no existen manuales de seguridad a seguir por todo el -

personal, incluyendo lo relativo a las rutas que se ob

servan para la recolección de residuos peligrosos no -

toman en cuenta a la población expuesta, tráfico, hora

rio y condiciones de los caminos. 

La mayoría de las industrias no utilizan 

método de reciclaje o aprovechamiento de los residuos,

otras llevan a cabo la incineración de residuos peligr~ 

sos a cielo abierto. 

Algunos de los principales giros contanli_ 

nantes y productos de sustancias tóxicas residuales de~ 

tro <le las industrias, sus procesos o productos son los 

siguientes: 

Industria Textil 

Industria de Tratamiento· 
de Maderas por Químicos 

Tinturas de lana y seda 

Baños por químicos para -
tratar maderas. 
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Industria Papelera Reciclaje de papeles 
usados, 

Industria de Fertilizantes Producción de ácido fos
Químicos. fórico, síntesis de amo

níaco (desazufración y -

descarbonación de gas de 
hidrógeno), 

Industria de Refinería Desazufración y descarb~ 

de Petróleo. nación. 

Industria de materias co- Producción de bermellón
lorantes inorg&nicas (rojo) colorantes de cd~ 

puestos de cadmio. 

Industria de compuestos · Proceso de producción de 
qui micos inorgánicos reactivos [por di feren- -

tes componentes químicos) 
producción de jabones me_ 
tálicos (por difcrentes
componentes químicos). -

Industrias de derivados 
de acetileno. 

Industria de Tinturas 
sintéticas, 

Producción de sianuros -
(por di fe rente¡; compone!!. 
tes químicos.) 

Producción de acetileno
y monómeno <lC' cloruro de 
vinilo. 

Producción de opalo ne-
gro (tintura de sal com
pleja metálica}; produc
ción de a:ul dC' metilcno 
violeta (tintura ácida -



Industria de resinas 
sintéticas 

Industria de hules 
sintéticos 

Industria Petroquímica 

Industria de Películas 
y papeles sensibles fo 
tográficos. 
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Industria de compuestos 
químicos orgánicos. 

Industria de medicamentos 

Industria de plaguicidas 
agrícolas. 

Proceso de producción 
de reactivos. 

Industria de curtiduría 

y producción de verde m~ 
laquita. 

Producción de nitrilo 
acrílico estileno y ni-
trile butadieno estileno. 

Producción de hule de ni 
trile butadieno. 

Producción de nitrilo 
acrílico, ácido tereftá
lico y acrilato de meti
lo. 

Fabricación de pelícu'las 
y papeles de fotos. 

Producción de sacarina -
ácido láctico, ácido tg!_ 
trice, ácido cítrico,an
traquinona, pintura y 

tintura de impresión. 

Producción de metionina. 

Producción de plomo arsé 
nico. 

Nitrato de mercurio 
Sulfato de mercurio 
Sulfato de cadmio y 

dicromato amónico. 

Cuero curtido por plomo. 
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Industria de vidrio. 

Industria Siderúrgica, 
Industria de gas o lndu~ 
tria de coque. 
Industria de carburo de 
calcio. 

Industria siderúrgica 

Industria de metales no 
ferrosos. 

Industria de productos 
metálicos, maquinaría y 

herramientas. 

Producci6n de cristal 
(vidrio de plomo), vidrio 

6ptico, vidrio plano y -

productos de vidrio. 

Producci6n de carb6n, co
que. 

Refinería de fcrrocromo. 

Re fine ría de cinc (por m§. 
todo de electr6lisis 6 
por método de destilaci6n) 
refinería de cobre 
refinería de plomo 
refinería d<.> cadmio 
refinería de cromo mcttíli_ 
co. 
refinería de mercurio 
refinería de arsénico me-
tálico, 
cianuro de oro )' plata. 

Tratamiento térmico de 
mctfilcs, galvanizaci6n, -
acumulador de plomo, pi-
las alcalina' de níquel y 

cadmio, t<.>rm6m~tro de mér_ 
curio, 11ímpara fluorescel! 
te, pilas secas d<.> m~nga

n<.>so, pilas d~ mercurio f 



Industria del proceso 
del tratamiento de su 

perficies. 

Industria del proceso 
automático de revelado 
y lavado de películas. 

Industria de proceso y 
fundici6n de metales. 

Industria de cemento. 

Industria cerlmica 
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Industria de publicaci6n 
e impresi6n. 

Industrias de productos 
de hule. 

pilas alcalinas, conmut!!_ 
dor dc> s<'lenio y fotocé
lula de selenio, condc>n
sador cerámico, elemento 
piezoeléctrico, elemento 
fotoeléctrico, materia-
les fluorescentes. 

Baño de piclaje, superfi 
cie negra oxidada, supe~ 
ficie de cromatos, puli
do electrolítico y puli
do quimico, aguafuerte -
de circúito imprimido, -
aguafuerte de materia1cs 
semiconductivos. 

Revelado de películas. 

Hornos de fundici6n. 

Cemento. 

Esmalte, proceso para e! 
maltar y colorear cerámi 
cas. 

Fotograbado de tipografía. 

Manguera de hule tri cor
tadora. 



Industria de productos 

plasticos. 
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Industria del proceso de 
soldadura y pintura. 

Moldeo de PVC y PVCD. 

Soldadura y pintura. 
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2. 2. TERMINOLOG !A 

Existen normas técnicas establecidas -

por la dirección de Area de Control de Residuos Sóli

dos de·la Dirección General de Prevención y Control -

de la Contaminación Ambiental de la SEDUE, para esta

blecer los términos más empleados en el ámbito de la

contaminación del suelo, los que a continuación se -

enumeran. 

Absorción: Incorporación y fijación de una sus tan 

cia en el cuerpo de otra, cuando el f~ 

n6meno no se limita tan sólo a la su-

perficie. 

Acci6n Microbiana: Proceso de degradación de la -

materia orgáni
0

ca en los residuos sóli

dos debido principalmente a bacterias

y hongos, los cuales la hidralizan y -

oxidan a través de encimas. 

Adsorción: Es la operación en que una determinada 

sustancia (adsorbato), se transfiere -

desde un fluido hasta la superficie de 

un s6lido (adsorbente], cuyas paredes

están en contacto con dicho fluído. 
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Agente activo toxico: Cualquier elemento, sustancia 

o mezcla de sustancias que al incorporar 

se a los ecosistemas les produce efectos 

adversos. 

Aireación: Inclusión de oxígeno de la atmósfera, 

por medios naturales o mecánicos, para -

la degradación por vía aerobia de todos

aquellos residuos biodegradables. 

Almacenamiento: La acción de retener temporalmente

los residuos sólidos en tanto se proce-

san para su aprovechamiento, se entregan 

al servicio de recolección, o se dispo-

nen. 

Biodegradables: Cualidad que tiene toda materia de

tipo orgánico, para ser metabolizada por 

medios biológicos. 

Características Biológicas: Contenido de 'organismos 

en los residuos sólidos, medido a través 

de indicadores, tales como: NBmero mis

probable (N.M.P.). Cuenta en placa y re

sultados de ensayos biológicos. 

Características físicas: Propiedades que definen el 

estado de la materia qu~ constituye a 
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todo residuo sólido, así como aquellas 

que no alteran o modifican su natural~ 

za y·composición. Los parámetros más

empleados para determinarlas son: Den

sidad, humedad y poder calorífico. 

Características Químicas: Propiedades que definen 

la potencialidad de la materia canten! 

da en todo tipo de residuos sólidos p~ 

ra transformarse, cambiar su energía o 

alterar su estado. Los parámetros más 

empleados para determinarlas son: PH,

contenido orgánico total, carbono to-

tal, fosfóro total, nitrógeno total, -

relación carbono-nitrógen9, cenizas, -

demanda bioquímica de oxígeno (D.B.0.5) 

demanda química de oxígeno (D.Q.0.5),

azufre, sales, ácidos, bases y metales 

pesados. 

Cementerio industrial: Obra de Ingeniería, para -

la disposición final o el almacenamie~ 

to de residuos sólidos industriales, 

Cenizas: Producto final de la combustión de los 

residuos sólidos. 
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Composteo: El proceso de estabilizaci6n biol6gi~a

de la fracción orgánica de los residuos 

sólidos, bajo condiciones controladas,

para obtener un mejorador orgánico de -

suelos. 

Contaminante: Todo elemento, materia, sustancia, -

compuesto, asi como toda forma de ener

gía térmica, radiaciones ionizantes, -

vibraciones o ruido que al incorporarse 

o actuar en cualquier elemento del me-

dio físico, alt.eran o modifican su esta 

do y composici6n, o bien, afecten la -

flora, la fauna o la salud humana. Debe 

entenderse como medio físico al .suelo,

aire y agua. 

Contenedores: Recipientes metálicos o de ,cualquier 

otro material apropiado según las nece

sidades, utilizadas para el almacenamie'l_ 

to de los residuos sólidos generados en 

centros de gran concentración, lugares

que presenten dificil acceso, o bien en 

aquellas zonas donde se requieran. 
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Cuantificaci6n: Proceso mediante el cual se deter 

mina la composición en peso de cada 

uno de los subproductos contenido5 en

los residuos sólidos. 

Degradable: Cualidad que presentan determinadas -

sustancias o compuestos, para descomp~ 

nerse gradualmente por medios físicos, 

químicos o biológicos. 

Densidad: Masa o cantidad de materia de un deter 

minado residuo sólido, contenida en -

una unidad de volúmen. 

Disposición final: El depósito permanente de los

residuos en sitios y cond.iciones ade-

cuados para evitar dafios a los ecosis

temas. 

Ecosistemas: Unidad básica de·interacción de los

organismos vivos entre sí y sobre el -

ambiente, en un espacio determinado. 

Espécimen: Es cada una de las prociones de mate-

ria! que extraen de la muestra de resi 

duos sólidos, suficientes para efcc- -

tuar los análisis correspondientes, 
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Estaci6n de Transferencia: Obra de Jngenierla, 

para transbordar los residuos sólidos

de los vehículos de recolección, a los 

de transporte, para conducirlos a los

sitios de tratamiento o disposición- -

final. 

Fauna nociva: Conjunto de especies animales pote~ 

cialmente dañinas para la salud y la -

economía, que nacen, crecen, se repro

ducen y se alimentan de los residuos -

orgánicos que son depósitados en tira

deros, basurales y rellenos. 

Generación: Cantidad de residuos sólidos origina-~ 

dos por una determinada fuente de in-

tervalo de tiempo. 

Incineración: Proceso de combustión controlada, -

para tratar los residuos sólidos. 

Lixiviado: Liquido contaminante que resulta del -

paso de agua a trav6s de un estrato de 

residuos sólidos. 

Nonitoreo: Conjunto de actividades necesarias para 



Muestra 

66 

conocer y evaluar la calidad de un de

terminado elemento del ambiente. 

Parte representativa de un universo o -

población finita, obtenida para conocer 

sus características. 

Peso volumétrico: Peso de los residuos sólidos, 

contenidos en una unidad de volúmen. 

Pir6lisis: Descomposición físicoquimica del mate-

rial degradable de los residuos sólidós, 

debido a la acción de la temperatura en 

una atmósfera deficiente en oxigeno. 

Reciclo: Proceso de transformación·de los resi-

duos sólidos para fines productivos. 

Recolección: Acción de tomar los residuos sólidos

de sus sitios de almacenamiento, para -

depositarlos en el equipo destinado a -

conducirlos a las estaciones de transf!:_ 

rencia, instalaciones de tratamiento o

sitios de disposición final. 

Relleno sanitario: Método de Ingeniería para la --
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disposición final de los residuos sóli-

dos municipales, los cuales se deposi-

tan, se esparcen, compactan al menor v~ 

lúmen práctico posible y se cubren con

una capa de tierra, al término de las -

operaciones del día. 

Cualquier material generado en los pro

cesos de extracción, beneficio, trans-

formación, producción, consumos, utili

zación o tratamiento, cuya calidad no -

permite incluirlo nuevamente en el pro

ceso que lo generó. 

Residuos incompatibles: Aquellos que al combinarse 

y/o mezclarse producen reacciones vio-

lentas o liberan sustancias peligrosas. 

Residuo peligroso: Todo aquel que por sus caracte

rísticas flsicas, químicas y biológicas, 

represente desde su generación daño pa

ra el ambiente. 

Residuo potencialmente peligroso: Todo aquel que -

por sus características físicas, quími

cas o biológicas pueda representar un -
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daño para el ambiente. 

Residuo sólido: Cualquiera que posea suficiente 

consistencia para no fluir por sí mismo. 

Residuo sólido industrial: Aquellos generados en -

cualquiera de los procesos de extrae- -

ci6n, beneficio, transformación y pro-

ducción. 

Residuo sólido municipal: Aquellos que se generan

en: Casas habitación, parques, jardi~

nes, vía pública, oficinas, sitios de -

reunión, mercados, comercios, bienes 

muebles, demoliciones, construcciones,

instituciones, establecimientos de ser

vicio y en general todos aquellos gene

rados en actividades municipales que no 

requieran técnicas especiales para su -

control, excepto los peligrosos y pote~ 

cialmente peligrosos de hospitales, cli 

nicas, laboratorios y centros de inves

tigación. 

Reuso Acción de usar un residuo sólido, sin-

previo tratamiento. 
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Subproductos: Diferentes constituyentes de los re

siduos sólidos. 

Selección: Mfitodo po~ el cual se separan los resi

duos sólidos con base en una clasifica

ción previamente establecida. 

Tolerancia: Nivel máximo permisible de agentes act~ 

vos tóxicos de los residuos, de acuerdo 

a lo establecido por las normas corres

pondientes. 

Tratamiento: El proceso que sufren los residuos 

para eliminar su peligrosidad o hacer-

los reutilizables. 
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2.3. CLASIFICACION 

Los residuos industriales se clasifican

sistemáticamente de acuerdo a la rama y clase de compo

nentes químicos que conforman estos residuos y así mis

mo se determina el tipo de industrias que los generan -

en: 

1) Oxidos e hidróxidos: 

Estos son desechados en forma de lodos -

por las fábricas de maquinaria y de vehículos, por las

industrias electrotécnicas, mecánica de precisión y óp

tica, en la fabricaci6n de relojes y objetos de fierro, 

lamina y metal, galvanizadoras, imprentas, fabricación

de clichés e industria química. 

2) Sales: 

En distintas variaciones son arrojados -

residualmente por tenerías, dentro de su elaboraci6n de 

cuero en bruto, mataderos, en la industria de la conser 

vación de maderas , en la fabricación de productos para 

lavar y conservar , en la industria química, en la fa

bricaci6n de fertilizantes; durante el tratamiento y 
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fabricación de metales no ferrosos, en la eliminación -

de lodos y limpieza de generadores de vapor, en el tra

tamiento de superficies, en flbricas de herramientas ye 

tornillos, en la fabricación de materiales fotoquimicos, 

en la fabricación de metales, cer&mica y vidrio e indu! 

tria textil, en la industria de la construcci6n, en la

fabricación de pigmentos y en la mineria. 

3) Acidos, bases y concentrados: 

Son arrojados por las industrias de la -

construcción de vehiculos, ferrocarriles y comercio de

chatarra en general, en el tratamiento de superficies,

plantas de galvanización, l~boratorios y hospitales, 

en la industria qul~ica, en la industria productora de

fotocopiadoras, en la industria textil, en la fabrica-

ción ·de celulosa, talleres de blanqueo, talleres de fo

totécnicos, laboratorios fotográficos, laboratorio de -

rayos X, imprentas y en la fabricaci6n de cliches. 

4) Herbicidas, insecticidas, así como 

productos farmaccúticos: 

Residuos de la industria 4uimica, fabri

cación de insecticidas y herhicidas, en la fabricación-
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de medicamentos, fabricación de productos farmac6uticos 

y fabricación de antibióticos. 

Así mismo arrojan materias residuales, 

dentro de la categoría de productos farmacluticos.las -

farmacias, hospitales y consultorios. 

5) Productos ~e aceites minerales de la

refinación de crudos y de la transfor 

mación del carbón: 

Producen desechos de estos productos la

industria de extracción del petróleo, gasolinerías, ta

lleres de reparación, industria en general, almacenes,

controles ellctricos, la industria químit~, industria -

de tratamiento de superficies de madera, la industria -

petroquímica, manufactureras de productos para la lim-

pieza de suelos, en la fabricación de velas, industria

de la construcción, en el lavado de vehículos, en el 

lavado de tanques y barriles, en la transformación y 

tratamiento de superficies metálica~ en la refinación -

de aceite usado, refinación de aceite mineral, coque- -

rías, fábricas de gas, impresoras constructoras, fábri 

cas de masas aisladoras y material de subsuelo, y fábri 

ca de jabones. 
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6) Plastificantes PVC. 

producen residuos de esta clase la indus 

tria elaboradora de plásticos, la industria química, la 

industria textil, fábricas de pinturas y lacas. 

7) Solventes y mezclas de solventes org~ 

nicos, libres de halógeno: 

Productores de residuos de solventos y -

sus mezclas en la industria qu!mica, la industria tox-

til, los fabricantes de lacas y pinturas, las industrias 

elaboradoras de plásticos, los farbicantes de productos 

farmacéuticos y pirot6cnicos, los talleres de lin~ieza

y desaceitado de superficies metálicas, fábricas de - -

pl§stico y la industria petroquímica. 

8) Lodos con contenido do solventes: 

Producen estos lodos la industria qu!mi

ca, tintorerias, olahoradores de m6tales, dosaceitado-

ras de superficies met5licas. 

9) Colas, masillas y resinas no rndurccl 

das. 
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Generan residuos de esta clase los que -

fabrican, comerci~n y elaboran colas, masillas y resi-

nas no endurecidas, los fabricant.es ae plásticos }' de -

pinturas, los fabricantes de resinas sintlticas. 

10) Pllsticos ~ hules: 

Segregan dese.chos de plástico y hule los 

que elaboran estos productos, la industria textil, la -

industria de la madera, la elcctrotécnia , la mecánica

precisi6n, fabricantes de material de empaque, modelaje, 

fundici6n, materiales de aislamiento, fabricantes de m~ 

teriales abrasivos, la industria mecánica, fabricantes

·de tripas artificiales para la alimentaci6n, los labora 

torios y reveladores fotográficos, reproductores, im- -

prentas, fabricantes de clichés, fabricantes de celuloi 

des, fabricantes de películas de PVC y cuero artificial, 

elaboradores de vidrio artificial, los medios de embal~ 

je de la industria en general, los fabricantes de pelí

culas de protecci6n y de cobertura, la indu~tria de la

pintu~a y.de la construcci6n y la industria química. 

11) B61idos de hules (llantas usadas): 

Segregan residuos de hule los fabricantes 
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y elaboradores de hule vulcanizadoras, contructoras, la 

tecnología del transporte, los comercios de llantas, g~ 

solinerías, talleres automotrices y fabricantes de mat! 

riales para juntas. 

12) Latex espuma: 

Producen residuos de este g~nero la in-

dustria textil y los fabricantes de alfombras. 

13) llule en polvo y granulado: 

Generan estos residuos los farbicantes -

renovadoras y recicladores de llantas. 

14) Emulsiones y lodos de hule: 

Producen estos residuos ln industria tex 

til, los fabricantes de esferas, los talleres de pintu

ra, los fabricantes de hule, las fabricas de llantas, -

las renovadoras de llantas y fabricantes de hules. 

15) Productos naturales textiles y fibras 

químicas: 

Desechan residuos de esta clase la indu! 
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tria textil, las cordelerias, las fabricas de sacos, la 

industria de la confecci6n, los comerciantes de ropa 

usada, la industria de filtros para limpieza de aire, -

los talleres para pulir y los fabricantes de telas y 

paños, las tintorerías textiles, las lavanderias de la~ 

na, lavanderias y la industria química. 

16) Productos· químicos de transformaci6n 

y de síntesis: 

Producen estos residuos los fabricant.es

de elementos pirotécnicos y los que lo comercian; los -

fabricantes de dinamita y municiones y la industria qui 

mica. 

17) Resi<luos <le laboratorio y productos

químicos: 

Segregan estos desechos la industria qui 

mica y su comercio, los institutos y laboratorios de 

escuelas. 

18) Detergentes y productos para el lava 

do: 

Desechan estos residuos la industria qui 
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mica, los fabricantes de elementos para el lavado y los 

fabricantes de materiales de limpieza. 

19) Gases envasados: 

Desechan gases la industria qulmica y -

los laboratorios. 

20) Jabones y ácidos sulfónicos: 

Desechan estos residuos los fabricantes

de aceites minerales, los fabricantes de elementos para 

lavado y elementos de limpieza. 

21) Destilación libre de sales y solven

tes: 

Provocan estos residuos la industria qu! 

mica, las tintorerías y las redestiladoras. 
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2. 4. PROBLEMAS QUE OCASIONAN LOS DESECHOS INDUSTRIALES. 

La generación de residuos industrialcs,

peligrosoi, agroquímicos, de minas y agropecuarios, se

estima en 200,000 toneladas por día, siendo la minera e 

la mayor productora; 7,000 toneladas por día se calcu-

lan de residuos peligrosos con características de corr~ 

sividad, reactividad, toxicidad, explosividad e inflam~ 

bilidad y como consecuencia de la falta de control, se

han tenido casos de afectación a la salud y a la conta

minación de cuerpos de agua superficial y mantos subte

rraneos. 

El crecimiento acelerado en la actividad 

industrial, trae como consecuencia un incremento en la

generación de residuos, cuyas características pueden 

variar desde los no peligrosos para la salud, hasta los 

peligrosos y potencialmente peligrosos, siendo todos -

ellos contaminantes del suelo, por lo que es necesario

conocer la cantidad de residuos y fuentes generadoras,

para proyectar una adecuada disposición. Para conocer

la cantidad que se genera y su calidad se requiere un -

inventario de fuentes generadoras en todo el país y es

pecialmente donde se asientan la mayor cantidad de est~ 

blecimientos industriales, para lo cual se debe de se--
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leccionar el universo de trabajo de las empresas que se 

consideran como generadoras de la mayoría de los resi

duos peligrosos ,y que estan clasificados dentro de los

giros de la industria química tanto orgánica como inor

gánica, destacando la fabricación de sustancias quími--

cas básicas, de ácidos, bases y sales, solventes, fert~ 

lizantes y plaguicidas, fibras sintlticas, pinturas y -

barnices, adhesivos, impermeabilizantes, explosivos y -

fuegos artificiales, la farbicación de productos de mi

nerales no metálicos, como vidrio plano, industrias me-

tálicas básicas, metales no ferrosos y operaciones de -

galvanoplastía, fabricación de ensamble de maquinaria,-

equipo, aparatos, accesorios, artículos eléctricos, e--

lectr6nicos y sus partes. 

Los procesos que se consideran como gen~ 

radares de la mayor cantidad de residuos peligrosos son: 

química orgánica, inorgánica, plaguicidas, explosivos y 

galvanoplastía y metales no ferrosos; entre los resi- -

duos peligrosos que genera este grupo estan sustancias

orgánicas e inorg&nicas de alta toxicidad y metales pe-

sados como el arslnico, cadmio, cromo hexavalentc, mcr-

curio alquílico, plomo y selenio, como grupo de proceso 

problema tenemos todos los de la petroquimica que gene

ra cantidades muy considerables de hidrocarburos pesados 
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fcnolcs, lodos de sus sistemas de tratamiento de aguas

Y catalizadores agotados de los procesos catalíticos. 

Uno de los residuos más problemáticos 

que se tienen en almacenamiento por desuso de los aska

reles, estos compuestos se utilizan en varios dispositi 

vos eléctricos, tales como los transformadores, capaci

tores y otros, y son compues.tos altamente tóxicos, en -

caso de fugas o derrames se dispersan en el ambiente 

contaminando la superficie terrestre de donde pueden 

ser absorbidos por las plantas, constituyendo un riesgo 

para animales y humanos a través de la cadena alimenti

cia. 

Los efectos de una intoxicación grave 

por askareles en humanos y anímales, son la aparición -

de cloracné en la piel, daños a la vista, transtornos -

intestinales, afección hepática, renal, acción mitagéni 

ca, carcinógena y teratogénica, por tal motivo se han -

dejado de producir, pero en nuestro país se tiene una -

cantidad aproximada de tres millones de litros, almace

nados bajo vigilancia. 

Para darle solución al problema de los -

askareles se esta estudiando la posibilidad de destruir 
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los en hornos de cemento, ya que dadas sus característi 

cas de temperatura y tiempos de residencia pueden inci

nerarse obteniéndo dióxico de carbono, agua y cloruros, 

pero si la combustión es incompleta se produce el Diben 

zofurato policlorado, compuesto intermedio mucho más to 

xico que los askarcles. 

Por el momento se esta dando todo el ap~ 

yo técnico para su manejo y almacenamiento, hasta que -

se tome la decisión de como deben destruirse. 

Los catalizador-es agotados de procesos -

catalíticos es otro de los problemas que se deben con-

trolar a corto plazo, ya que al tirarlos indiscriminad~ 

mente en cualquier sitio, contaminan y degradan al sue

lo. 

Como acción prioritaria para 1ontrolar y 

disminuir la contaminación por los residuos industria-

les peligrosos, se está promoviendo el reciclaje, así 

como asesoría para el tratamiento y disposición final -

de los residuos. En la actualidad se recuperan más dc

cien millones de litros de aceite quemado y se hacen 

tratamiento de lodos para usarlos como fertilizantes y 

mejoradorcs del sucio, se han instalado plantas rccupc-
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radoras de metales pesados de catalizadores agotados e

integrales de acumuladores de polipropileno, donde se -

recupera "tanto la caja como todo el plomo. 

Como alternativas para el control de los 

residuos industriales peligrosos existen mltodos de tra 

tamiento, destrucci6n o disposición final, tales como -

la incineración, pirólisis ~inyección a pozos profun-

dos que se realiza bombeando los residuos hacia forma-

clones de roca permeable (arenisca, caliza) aislada del 

acuífero de agua potable y de los estratos productivos

de minerales, este método es muy atractivo debido a su

bajo costo en comparación a la incineración, pero sus -

críticos opinan que se desconoce el destino preciso de

los residuos. 

El lanzamiento de residuos peligrosos en 

el mar no es favorable por dañar la vida marina y exis

tir la posibilidad de bioacumulación de sustancias tox! 

cas, por lo tanto es recomendable que si alguien lo ha

ce tome conciencia del daño que esta causando y busque

otra forma de disponer de sus residuos. 

Se estan dañando ecosistemas de manera -

irreversible ya que la disposición final de residuos 
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industriales peligrosos, se hace en lugares no adecua-

dos, por lo que se estan promocionando la contrucci6n -

de cementerios industriales, estos son una inversión a

tractiva privada, ya que es recuperable a trav&s de un

sistema tarifar10 que deber&n cubrir los usuarios cn

la actualidad ya operan el de San Luis Potosi, en S.L.P. 

y el de ciudad Sahagún en el Estado de llidalgo, estando 

supervisados por la Subsecretaría de Ecologia; mucho -

ayudaría que las Delegaciones de la Secretaria de Desa

rrollo Urbano y Ecología en los estados donde se encuen 

tran asentadas estos centros industriales,fuesen hacien 

do las gestiones necesarias a ·fin de localizar los te-

rrenos para tal efecto. 

Respecto a los problemas que se generan

por las actividades agropecuarias y agroindustriales -

que son causados en gran medida de la contaminación de

suelas, acuíferos y del ambiente en general,•con malos

olores y la proliferación de fauna nociva, como son: -

los estiércoles de las especies porcina, bovina y gran

jas avícolas¡ los residuos del despulpe del caf&, los 

orujos de aceitunas y uva. Los residuos de Ju indus- -

tria azucarera, pscfcola y minera, constituyen la lista 

de residuos especiales que requieren tratamiento o dis

posici6n adecuada para que alguno de Ellos puedan ser-
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aprovechados como mej oradores de suelo o como compleme!!_ 

to de alimento de animales. 

Con referencia a los plaguicidas caducos 

que ya· no pueden ser utilizados en el control de plagas 

y enfermedades, se están promoviendo receptores en don

de se dispondrá de ellos adecuadamente. 

Con relaci6n a los residuos mineros en-

centramos que la extracci6n de minerales ha sido tradi

cionalmente una de las actividades económicas mas impo! 

tantes de México, colocándolo en la actualidad como uno 

de los primeros productores mundiales de plata, zinc, -

mercurio, plomo y cobre. 

Recientemente se han encontrado grandes

yacimientos de uranio, los cuales al cristalizarse los

planes de producción de energía nuclear, incrementaran

en forma notable las operaciones para su extracción y -

beneficio. Asímismo, la necesidad de producir más fer

tilizantes para satisfacer la demanda y, por consiguie!!. 

te el aumento en la producción de alimentos. De igual

forma la explotación de canteras para materiales de 

construcción se ha· visto beneficiada por la necesidad

de vi vi en das·. 
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La demanda de minerales metllicos como -

antimonio, arsénico, cadmio, fierro, manganeso, tungst~ 

no y minerales no metálicos como asbesto, caliza, coque, 

fluorita, roca fosfórica, todos ellos minerales de gran 

demanda en la industria de la transformación, ha propi

ciado un crecimiento sin precedente en la industria mi

nera de nuestro país. 

La generación de residuos mineros, por -

tanto, se incrementa continuamente haciendo inaplazable 

dictar las medidas técnicas y administrativas neccsa- -

rías para su control. 

El enorme volúmen de material excavado -

de determinadas operaciones mineras, especialmente en -

minas a cielo abierto, producen una gran acumulación de 

materiales sujetos a la acción del viento y lluvia, la

que en la mayoria de los casos produce contaminación a~ 

mosférica por polvos fugitivos y contaminación de aguas 

por los lixiviados. Debido a que los minerales se en-

cuentran mezclados con otros minerales, es necesario 

beneficiarlos; en estos procesos, se genera gran canti

dad de residuos, ya que llevan materiales utili~ados en 

el proceso de beneficio como ácidos y cianuros que pue

den reaccionar químicamente formando compuestos activos 
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t6xicos. 

En el caso de la extracci6n minera de 

fierro (pirita), se inducen reacciones químicas que 

propician la formaci6n de ácido sulfúrico y sólidos s~ 

dimentables, lo que se traduce en la acidificaci6n y 

asolvamiento de arroyos aledafios a las minas. 

En la actualidad el control de residuos

de las actividades mineras es casi nulo, aunque se han

producido algunos incidentes graves con pérdidas mate-

riales y humanas como en el caso de la mina "veta rica" 

en Bolafios, Jal., donde al reventar la presa de Jales -

se vertieron enormes volúmenes de sedimentos contenien

do plomo al río Bolafios, ocasionando la muerte de cuan

do menos tres personas y daños al ganado y a los pobla

dores al contaminarse los efluentes de agua con plomo. 

La disposici6n final de los residuos mi

neros, debido a su gran volúmen y lo remoto de algunas

operaciones debe ser llevado a cabo "in situ", esto es

la de cubrir· estos materiales ya depositados para evi-

tar la contaminaci6n por polvos fugitivos y por lixivi~ 

dos producto del lavado que. sufren estos materiales por 

el agua pluvial llegando en muchos casos a los mantos -
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acuíferos. 

Los futuros depósitos de Jales deberán -

planearse tomando en cuenta un estudio de terreno desti 

nado a este fin, determinando cuerpos acuíferos superf! 

ciales o subterrlneos, incluyendo un sistema receptor -

de aguas y soluciones (drenes) tanto debajo del depósi

to de Jales y colindancias,como en la planta de benefi

cio, que las conduzcan a pilas especiales en donde se -

recirculan o trataran, según sea el caso. El sistema -

debe ser completamente independiente a los colectores -

pluviales y de servicio. 

Los pisos de depósitos de escorias así -

como los vasos de las presas de Jales, deberán ser im-

permeabilizados. 

Por lo que respecta a los plaguicidas m~ 

dernos son auxiliares de gran valor para el buen desa-

rrollo de la agricultura, posibilitando la obtención de 

cosechas más abundantes con el control de plagas f en-

fcrmedades que provocan bajos rendimiento$. Algunos <le 

estos compuestos también ayudan o contribuyen dt' mant'r:t 

inestimable al control de la malaria f otras enfermeda

des tropicales que afectan direciamentc al hombre y an! 
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males domésticos; asimismo insecticidas poco t6xicos -

para el hombre pueden ser aplicados en el hogar, para

eliminar insectos molestos como moscas, mosquitos y e~ 

carachas. 

Teniéndose por lo tanto una gran varie

dad de productos plaguicidas que se diferencian; por -

su composici6n química así como sus formulaciones y -

formas de aplicaci6n, siendo algunos inocuos para el -

hombre pero extremadamente dañinos para otros mamífe-

ros, aves, peces e insectos útiles. 

Todo plaguicida, salvo ciertas excepci~ 

nes, son venenos y deben tratarse como tales. Si la 

acci6n de los insecticidas sobre las pla¡~s es la que

les provoca la muerte, ~ambiln es cierto que en forma

indirecta puede ocasionar la muerte de personas encar

gadas de aplicarlas y aún, de personas ajenas a las 

aplicaciones, cuando no se toman las precauciones para 

su manejo, tal es el caso, de lo sucedido en diciembre 

de 1981 en Delicias, Chih. donde se intoxicaron cerca

de 400 personas por ingerir tortillas contaminadas con 

arseniato de calcio, las que fueron vendidas por un ex

pendio úbicado en una área agrícola sembrada con viñas 

y el arseniato de calcio era utilizado para el control 
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de plagas que afectaban al cultivo. 

Casos como el anterior tal vez no sean • 

muy comunes, pera si son las intoxicaciones o envenena

mientos en los hogares: Con frecuencia los ancianos, · 

mujeres y nifios ingieren por error insecticidas en far· 

ma líquida al confundirlos con refrescos, licores o me· 

dicinas, o bien las amas de casa toman por equivocaci6n 

un insecticida en polvo en lugar de la maizena o utili· 

zan los envases donde venía el plaguicida, para calen·· 

tar sus alimentos. 

Otro aspecto importante a analizar que · 

se relaciona con el uso de estos productos, es la canta 

minaci6n del aire, agua y suelo, obteniéndose como con· 

secuencia, que los niveles de residuos de plaguicidas · 

aumerttan progresivamente en los eslabones de la cadena· 

trófica siendo el hombre, colocado al final de esta, el 

que recibe estos residuos, 

La contaminación de la atmosfera se pro· 

duce en algunos casos por la baja presi6n de vapor de 

ciertos plaguicidas que al ser aplicados se volati:un · 

en grán parte y arrastrados por el viento llegan a afe~ 

tar cultivos como por ejemplo: algodón, soya, frijol. · 
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También durante aspercioncs terrestres o aéreas de emul 

sienes acuosas llega a haber una evaporación casi total 

de la mezcla, quedando en suspensión solamente pequeñas 

partículas del plaguicida, las que permanecen suspendi

das por largo tiempo en el aire, siendo arrastradas· por 

las corrientes a lugares muy distantes. 

La aplicación· aérea no controlada de pl!!_ 

guicidas puede ocasionar la contaminación del aire de -

las ciudades próximas a zonas agrícolas y causar intoxi 

caciones agudas en la población expuesta. 

La contaminación del agua, ocurre· princi 

palmente por: 

Lanzamientos de sobras de formulaciones y agua de l!!_ 

vado de equipo en ríos, arroyos y lagunas. 

Cercanía de las plantaciones al margen de colectores 

de aguas. 

Retorno a los cursos fluviales de agua de regadío -

que pasan a través de terrenos tratados por plaguici 

das. 

Desplazamiento de estos productos, transportados por 

la lluvia hacia ríos, arroyos y lagunas. 
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Contaminación de pozos. 

Aplicaciones directas en el agua para el 

control de larvas de mosquitos, vegetación acuática ex

cesiva. 

Por lo anterior es importante destacar -

la bioacumulaci6n de plaguicidas en animales acuáticos, 

como los invertebrados y peces, ya que en su mayoría se 

alimentan por medio de filtración para abastecerse de -

plancton necesario para su subsistencia. 

La evaluación del grado de contaminación 

del suelo, es de importancia debido a la transfercncia

dc estos contaminantes a los alimentos. Los insectici

das clorados, que se pueden considerar como contaminan

tes ambientales potenciales, ya que como el DDT, puedan 

permanecer en el suelo durante periodos de 51 10, 20 y 

hasta 30 años. 

Estos pueden ser translocados del suelo

ª los cultivos y en el caso de la ganadería, los resi-

duos de plaguicidas pasan del suelo al forraje y final

mente son absorbidos por los animales, concentrándose -

en las grasas y por consiguiente aumenta la tasa de re-
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siduos de plaguicidas persistentes en la carne y leche. 

Por lo anterior el uso excesivo, sin ce~ 

trol de los plaguicidas, es responsable del alto grado

de residuos en alimentos, tanto de origen animal como -

vegetal . La venta libre de estos agroquimicos, agrav~ 

da por la presión de los fabricantes y vendedores, am-

plia el uso indiscriminado aumentándose los residuos en 

alimentos que, sobrepasan los límites máximos o tolera~ 

cias. 

Siendo otras de las muchas causas: 

Cosechar sin esperar el· intervalo de seguridad de la 

última aplicación. 

Aplicación de agroquímicos no permitidos en determi

nados cultivos. 

Contaminación accidental durante el almacenamiento -

o transporte de alimentos. 

Aplicación de garrapaticidas y de insecticidas en -

el ganado de ordeña, sin respetar los intervalos de

seguridad. 

Para tratar este tema, no solo debemos -
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tener en cuenta los elementos técnicos del problema, 

sino que debemos enmarcar los mismos dentro de un con-

texto socioecon¿mico. Esto al igual que cualquier tcm~ 

tica de Salud Pública y Ambiental, debe ser analizada -

en forma global, en la intenci6n de que se visualice -

en su verdadera dimensi6n, para que reciba correctivos

en forma integral. La forma·· de consumo de los plaguic~ 

das esta influenciada a través de los aparatos econ6mi

co, cultural. e idcol6gico, que predetermina en gran me

dida lo sucedido en el terreno ecol6gico y salud huma

na. Es asl como ln voz de los que piensan que el obje

to de la t6cnica es servir al hombre, es acallado por -

este sistema, que avasalla la salud y bienestar del ho! 

bre y su medio ambiente. 

No hay duda de que se continuará utili-

zand6 los plaguicidas, considerados por algunas persa-

nas como un mal necesario del que no se pucdd prescin-

dir. Por lo que es urgente encontrar los mecánismos 

que permitan evitar que transiten por el estrecho cami· 

no de la devastación ecol6gicn y la supervivencia del -

hombre. 

La industria del f6sforo se inicia con -

la cxtracci6n de roen fosfórica, la cual es posterior--
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mente beneficiada y reaccionada con leido sulf6rlco pa

ra producir fertilizantes superfosfatatlos ; o es fundi

da en hornos eléctricos para producir fósforo. Este 

puede ser comercializado como tal o convertido en ácido 

fosfórico y sus sales, trifosfatos, polifosfátos, aditi 

vos para alimentos, detergentes, medicinas y otros pro

ductos químicos. 

El producto del ácido fosfórico no protl~ 

ce más desechos sólidos que fluoruros y fluorosilicatos 

los cuales pueden ser recuperados. El proceso de funtli 

ción produce escorias, polvos, ferrofosfatos y lodos 

fosfóricos cuya disposición final es dificil. 

El fósforo elemental se produce fundien

do una mezcla de roca fosfórica, sílice y coque en un -

horno eléctrico. El coque proporciona carbono, que se

combina con el oxígeno de la roca fosfórica y libera 

vapor de fosfóro. 

Para la producción de una tonelada de 

fósforo se requieren aproximadamente 12. 7 toneladas de 

materia prima: 9.5 de roca fósforica, 1.5 ton. de coque 

y 1.7 ton. de sílice. 
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La mayor parte del material que entra al 

horno sale en forma de escoria, pero algunos materiales 

s6lidos son acarreados con el vapor del fósforo. Estos 

al ser separados se convierten en desechos sólidos. 

La gran mayoría de los depósitos de fós

foro se formaron en los mares durante la prehistoria y 

aparecen ahora como depósitos sedimentarios en tierra -

firme. 

La mayoría de los depósitos comerciales

pueden ser reducidos en hornos y formar fósforo elemen

tal. Los compuestos de fierro son reducidos en el hor

no a fierro elemental, que se combina con el fósforo 

para producir ferrofosfátos. La recuperación de fósfo

ro disminuye cuando ésto ocurre, por lo que la presen

cia de fierro en el mineral de fósforo se considera co

mo una impureza indeseable. Por otro lado, la sílice -

se requiere para la produce ión de vapor de fósforo, por 

lo que éste se considera como una impureza deseable. 

Otros compuestos met&licos que se presentan como impur! 

zas pueden estar mezclados en la sílice o el coque. A!_ 

gunos de éstos son reducidos y se mezclan con el ferro

fósfato, los que son reducidos salen como escoria. 
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El mineral de fósforo generalmente con-

siste en partículas pequeftas y debe ser aglomerado y e~ 

durecido antes de su fundición. 

Los lodos resultantes del lavado son se

parados y descargados como desechos en estanques, el r~ 

siduo resultante se puede utilizar como relleno o en 

construcción de diques, estos deben ser contenidos para 

evitar contaminación de aguas, ya que es sumamente dafti

no para la fauna y provoca daftos biol6gicos irreversi- -

bles en el medio marino. 

Durante el proceso de la aglomeraci6n del 

mineral se producen desechos sólidos en forma de polvos

y s6lidos suspendidos en los efluentes de los lavadores

de gases. Durante la operaci6n de calcinaci6n se volati 

zan fluoruros que son posteriormente removidos de los 

efluentes gaseosos por medio de lavadores. La precipit~ 

ción de ~stos en el efluente liquido de los lavadores 

produce desechos s6lidos. 

Durante la operaci6n de secado se produc

cen polvos, los cuales son recolectados por medio de ci

clones y reincorporados al ·proceso. El efluente de 

los ciclones es pasado por los lavadores de gases que -
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producen agua con sólidos suspendidos. En seguida se -

pasa a un proceso de nglomeraci6n y calcinación, en 

donde se producen gases con polvos recolectados e incór_ 

porados al proceso y los efluentes del equipo de rcco-

lecci6n pasados a un lavador de gases. 
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C A P I T U L O III 

CONTROL DE LA CONTAMINACION DE LOS DESECHOS INDUSTRIALES 

EN EL ESTADO DE HIDALGO 

3,1. MARCO LEGAL APLICABLE ·A LA CONTAMINACION 

La preocupaci6n de incorporar más efect! 

varnente criterios ecol6gicos en la planeaci6n del pais

es reciente, nace en la década de los 70's a partir de

las manifestaciones y efectos negativos que se reflejan 

en la necesidad de evaluar los costos ambientales deri

vados de un acelerado desarrollo econ6rnito y de un pro

ceso industrial en aumento. 

En México el primer reglamento sobre CO!!. 

taminaci6n industrial data de 1940. En el mes de enero 

de 1972 fué creada la Subsecretaria de Salubridad y 

Asistencia y conjuntamente entra en vigor la Ley Fede-

ral de Protecci6n al Arnbiente,que contempla corno un to

do la dinámica de sistemas y de protección y restaura-

ción ecológica. 
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El Gobierno Mexicano ha creado diferentes 

sistemas y mecanismos para el manejo ~e la integraci6n -

de la ecología a la reordenación económica nacional, de

finiendo políticas y estrategias para lograr el estado -

de equilibrio dinámico que exige el país. 

Para el objeto del estudio que nos inter~ 

sa enumeraremos los artículos de leyes, reglamentos, y -

acuerdos, que aluden y conforman el marco legal existen

te, por lo que se refiere a la Ecología, las autoridades 

competentes en esta materia y·especialmente por lo que -

corresponde a preceptos precisos en contaminación por 

residuos peligrosos, gases, humos, desperdicios minera-

les, residuos sólidos, toxicas, inflamables o plaguici-

das. La legislación consiste en la Constitución Políti

ca de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica de -

la Administración Pfiblica Federal que precisa las funci2 

nes de la Secretaría de Ecología y Desarrollo Urbano 

(SEDUE), su reglamento interior, la propia Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 

así como sus respectivos reglamentos y acuerdos. 
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3.1. l. CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXl 

CANOS. 

La Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos en su artículo 27 dicta que a la Na- -

ción corresponde la preservación y restauración del 

equilibrio ecológico. 

La misma Constitución en la fracción 

XXIX-G base 4a. del artículo 73, faculta al Congreso de 

la Unión para expedir leyes que establezcan la concu~ -

rrencia del Gobierno Federal, de los gobiernos de los 

Estados y de los municipios, en el ámbito de sus respe~ 

tivas competencias, en materia de protección al ambien

te y de preservación y restauración del equilibrio eco

lógico. 

3.1.2. LEY ORGANICA DE LA ADNINISTRACION PUBLICA FEDE-

RAL. 

En el artículo 12 del capítulo I, titulo 

segundo, marca que cada Secretaría de Estado formulará, 

respecto de los asuntos de su competencia, los proyec-

tos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y ordenes 
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del Presidente de la República, y en base a este orden~ 

miento corresponde a la Secretaría de Desarrollo Urbano 

y Ecología, de acuerdo a la fracción XVIII del artículo 

37 de la misma Ley Orglnica, ~l vigilar en coordinación 

con las autoridades federales, estatales y municipales

la aplicación de las normas y programas que establezca

para la protección o restitución de los sistemas ecoló

gicos del país; la fracción XXV del mismo artículo fa

culta a la S.EDUE para regular acciones tendientes a evl 

tar la contaminación que ponga en peligro la salud pú-

blica o degradación de los sistemas ecológicos, en ceo~ 

dinación con las Secretarías de Agricultura y Recursos

Hidr~ulicos y de Salubridad y Asistencia. 

3. 1. 3. REGLAMENTO INTERIOR ilE LA SECRETAR! A DE DESARROLLO 

URBANO Y ECOLOGIA. 

La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ec~ 

logia cuenta de acuerdo con su reglamento interior con

la Dirección General de Normatividad y Regulación Ecol§. 

gica, así como con la Dirección General de Prevención y 

Control de la Contaminación Ambiental, para el despacho 

de los asuntos que les encomienda la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en lo que concierne al-
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estudio, planeación y despacho de las atribuciones que -

le competen en materia de Ecología. 

El reglamento interior de la SEDUE en su

artículo 23 indica que corresponde a la Dirección ·Gene-

ral de Normatividad y Regulación Ecológica establecer la 

normativídad para identificar y controlar agentes causa~ 

tes de contaminación en part1cipación con los gobiernos

de los estados y los municipios. 

El articulo 24 del mismo reglamento dicta 

que corresponden a la Dirección General de Prevención y

Control de la Contaminación Ambiental, entre otras, las-· 

siguientes acciones: 

Proponer al Secretario del Ramo, las políticas sobre

materia ecológica que prevengan, controlen y corrijan 

la contaminación. 

Determinar dispositivos d~ uso obligatorio para evi-

tar la generación de polvos, humos, gases, residuos,

sustancias y productos contaminantes; 

Normar lo relativo al tratamiento de los residuos só

lidos. 
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Intervenir cuando se requieran emergencias en materia 

de contaminación; 

Vigilar la observancia de disposiciones legales y ad

ministrativas para prevenir y controlar la contamina

ción; 

Inspeccionar los establecimientos para analizar y me

dir el grado de contaminación que generan. 

Vigilar la observación de normas técnicas para evitar 

la contaminación de los ecosistemas. 

Calificar las infracciones e imponer sanciones propor 

cionando a la Dirección General de Asuntos Jurídicos

los hechos que pueden constituir delitos. 

A efecto de poder delegar funtiones pro-

pías de la SEílUE a Delegaciones Estatales, el reglamento 

interior de la Secretaría en su capítulo VI designa al -

Coordinador General de Delegaciones, quien esta facultado 

para organizar, evaluar, supervisar y llevar a cabo ges

tiones entre la Secretaría y las delegaciones de las en

tidades federativas con el objeto de que se cumplan las

políticas, programas y actividades que son competencia -
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de la SEDUE. 

Es competencia de las Delegaciones de 

SEDUE en los estados, en materia de contaminaci6n las -

establecidas por el artículo 37 del Reglamento Interior, 

a continuaci6n se señalan algunas de ellas. 

Coordinar la ej ecuci6n de· los programas de la Secre

taría; 

Elaborar diagn6sticos de la problematica para pla-

near y programar sus actividades; 

Evaluar el cumplimiento de los programas en las enti 

dades; 

Proporcionar asesoría y apoyos técnicos a las Deleg~ 

ciones; 

Realizar diagn6sticos de la contaminaci6n y asesoria 

a los particulares; 

Mantener actualizado un inventario de las principa-

les fuentes de contaminaci6n; 
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Realizar visitas de inspección a establecimientos 

industriales para verificar el cumplimiento de la l~ 

gislación; 

Tramitar y expedir dictámenes de impacto ambiental,

.la vigilanci~ y su cumplimiento. 

3.1.4. LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTEf 

CION AL AMBIENTE. 

El 28 de enero de 1988 fué publicada la

Ley General del Equilibrio Ecol6gico y la Protección al 

Ambiente, con base al decreto expedido por el Poder Ej~ 

cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Fede-

ral, el 23 de diciembre de 1987. 

La Ley General del Equilibrio Ecológico

y la Protección al Ambiente se encarga de regular lo r~ 

lativo "a la preservación y restauración del ambiente,

en el territorio nacional y las zonas sobre los que la

naci6n ejerce su soberanla y jurisdicción~ Sus disposi

ciones son de orden público e interés social, y tienen

por objeto establecer las bases para: 

Definir los principios de la política ecológica gene 
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ral y regular los instrumentos para su aplicación; 

La preservación, la resturación y el mejoramiento del 

ambiente; 

La prevención y el control de la contaminación del 

aire, agua y suelo; 

La concurrencia del gobierno federal de las entidades 

federativas y de los municipios, en la materia; 

La coordinación con otras dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal. 

Las dis~osiciones de esta'Ley se aplica-

rán sin perjuicio de las contenidas en otras leyes sobre 

cuestiones específicas que se relacionan con los materi~ 

les que regula este propio ordenamiento." (Art. 12 .) 

El articulo 3o. señala diversas definiciQ 

nes siendo motivo de exposición para el estudio que nos

interesa: 

Residuo: Cualquier material generado en los procesos 

de extracción, beneficio, transformación, -
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producción, consumo, utilización, control o

tratamiento cuya calidad no permita usarlos

nuevamcnte en el proceso que lo gener6. 

Residuos Peligrosos: Todos aquellos residuos en cual_ 

quier estado físico, que por sus caracterís

ticas corrosivas~ t6xicas, venenosas, rencti 

vas, explosivas, inflamables, biol6gicns in

fecciosas o irritantes, representan un peli

gro para el equilibrio ecológico o el ambie~ 

te. 

Esta Ley sefiala en su capítulo II lns 

bases para la concurrencia entre la federaci6n, las entl 

dades federativas y los municipios en materia de contami 

naci6n, previniendo y controlando la contaminación del -

aire, agua y suelo, protegiendo la atm6sfera y regulando

las actividades relacionadas con materiales o residuos -

peligrosos. 

El capitulo I!I sefiala los principios que 

se deben de seguir para llevar a cabo la político ecoló

gica, siendo la SEDUE la que tiene atribuciones y se - -

coordina con dependencias y entidades de la federación -

para proponer al Ejecutivo Federal las disposiciones 
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que regulen las actividades relacionadas con materiales

º residuos peligrosos. 

Otro principio es el proponer al Ejecuti

vo Federal las disposiciones que regulen los efectos ec~ 

lógicos de los plaguicidas, fertilizantes y sustancias -

tóxicas. 

El capítulo IV señala los principios e 

instrumentos que se deben de seguir para llevar a cabo -

la política ecológica. 

El capítulo Y instrumenta la plancación,

ordenamientos y promoción para el desarrollo ccol6gico,

la regulación de los asentamientos human6s, la evalua- -

ción del impacto, particularmente tratándose de las si-

guiontes materias: 

Industria química, petroquímici, siderúrgica, papele

ra, azucarera, de bebidas, del cemento, automotriz y

de generación y transmisi6n de electricidad; 

Explotaci6n, extracci6n, tratamiento y refinación de

sustancias minerales y no minerales, reservadas a la-
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federación; 

Instalaciones de tratamiento, confinamiento o elimin~ 

ción de residuos peligrosos, así como residuos ra

dioactivos. 

Así mismo dicta medidas para promover la

investigación ecológica, la información y vigilancia 

coordinandose con las entidades federativas y municipios. 

También se faculta la emisi6n de normas -

técnicas ecológicas que estabi"ezcan requisitos, especif!_ 

caciones, condiciones, procedimientos y parametros para

fijar limites permisibles para que se garantice el bie-

nestar de la población. 

Dentro de la investigaci6n y educaci6n 

ecológicas se fomentarán investigaciones cientifícas pa

ra el desarrollo de técnicas. 

La Secretarla mantendrá información y vi

gilancia sobre ecosistemas en.el territorio nacional en

coordinación con las entidades federativas y los munici

pios. 
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El título segundo de la Ley cataloga como 

áreas naturales protegidas a aquellas que determinen las 

autoridades como reservas estrategicas ecológicas, mar-

cando declaratorias para el establecimiento, conserva- -

ción, administración, desarrollo, aprovechamiento y vig! 

lancia de las áreas naturales protegidas, así como la -

protección de la flora y de la fauna. 

El título tercero regula el aprovechamie~ 

to racional de los elementos naturales, del agua y los -

ecosístemas acuáticos, el suelo y sus recursos. Dicta -

normas técnicas para prevenir los efectos de la explora

ción y explotación de los recursos no renovables. 

El título cuarto se refiere a la protec-

ción del ambiente. 

El capítulo I determina las medidas para

la prevención y control de la contaminación de la atm6s

fera,a travls de requerimientos a quienes realicen acti

vidades contaminantes,para la instalación de equipos de

emisión de controles, y se impondrán sanciones y medi-

das por infracciones a los que violen lo establecido por 

la ley. 
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El segundo capítulo dicta medidas para 

prevenir y controlar la contaminación del agua y de los

ecosistemas acuáticos, a través de normas técnicas que -

fijen condiéiones para la descarga de aguas residuales y 

promueve el reuso de aguas residuales tratadas en activ! 

dades agrícolas e industriales. 

Para evitar la contaminación del agua qu~ 

dan sujetos a regulación federal o local: Las descargas 

de origen industrial o agropecuarias y la aplicación de

plaguicidas, fertilizantes o sustancias tóxicas.(Art.120) 

La Secretaría o autoridades concederán 

autorización a la industria cuando las descargas en las

redes colectoras contengan materiales o residuos peligrQ 

sos. ( Art. 123 ) 

La Secretarl• y las Secretarías de Agri-

cultura y Recursos Hidráulicos y de Salud, emitirán opi-

nión sobre programación y construcción de obras e insta

laciones de purificación de aguas residuales de proceden 

cia industrial. ( Art. 127 ) 

01 capitulo III establece medidas de pre

vención y control de la contaminación del suelo, tales -
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como: 

Racionalizar la generaci6n de residuos s6lidos, muni

cipales e industriales, incorporando técnicas y proc~ 

dimientos para su reuso y reciclaje; 

La utilizaci6n de plaguicidas, fertilizantes y susta~ 

cias t6xicas, debe de ser· compatible con el equili- -

brio de los ecosistemas; 

Autorizar la instalaci6n y operaci6n de confinamientos 

o dep6sitos de residuos; 

Autorizaciones previas a la fabricaci6n, importación, 

utilización, y en general la realización de activida

des relacionadas con plaguicidas, fertilizantes y 

sustancias t6xicas, observando para esto que los ele

mentos quedarán sujetos a normas oficiales. 

El capítulo IV establece las actividades

consideradas como riesgosas, .Y calificará estos impactos 

que serian producidos por la realizaci6n de actividades

industriales, y llevará a cabo disposiciones reglamenta

rias y normas técnicas para.que se incorporen a estas 

actividades altamente riesgosas, los equipos e instalaci~ 



113 

nes correspondientes. 

Aquellos que realicen actividades ricsgo

sas someterán la aprobación de sus acciones ante la 

SEDUE, y la Secretarla de Minas, de Salud, y de Trahajo

y Previsi6n Social. 

El capitulo V versa sobre materiales y r! 

siduos peligrosos. Se determinaran para este efecto y -

publicará en el Diario Oficial de la Federación los lis

tados de materiales y residuos peligrosos. 

" La instalación y operación de sistemas

para la recolección, almacenamiento, transporte, aloja-

miento, reuso, tratamiento, reciclaje, incineraci6n y 

disposición final de residuos peligrosos, requerirá de 

la autorización previa de la Secretaria." (Art. 151 ). 

Los materiales y residuos peligrosos deb! 

rán ser manejados con arreglo a las normas técnicas eco

lógicas que establezca la Secretaria. 

La importación o exportación de materiales o residuos 

peligrosos se sujetará a las restricciones que esta-

blezca el Ejecutivo Federal, observando el control y-
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vigilancia de los materiales o residuos peligrosos y· 

aplicando medidas de seguridad. 

Se autorizará la importación de materiales o residuos 

peligrosos, cuando su utilizaci6n sea conforme a las

leyes y reglamentos vigentes. 

No se autorizará la importación de materiales o resi

duos peligrosos, cuyo único objeto sea su disposición

final o almacenamiento en territorio nacional. 

No podrá autorizarse el transito por territorio nací~ 

nal de materiales peligrosos restringidos o residuos· 

peligrosos, cuando estos sean destinados a un tercer

país. 

Los materiales y residuos peligrosos importados para

su industrialización tendrán carácter de importación· 

temporal y deberán ser retornados al país de procede~ 

cia dentro del plazo que determine la Secretaría. 

La reparación de daños y perjuicios que pudieran cau

sarse por la importaci6n o exportación de materiales

quedará sujeta a que se garantice debidamente de • 

acuerdo a las disposiciones aplicables. 
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Podrán revocarse las autorizaciones de importación o

exportación de materiales y residuos peligrosos cuan

do se compruebe que estos constituyen mayor riesgo. 

Cuando la operación no cumpla con los requisitos fij~ 

dos en la guía ecológica. 

Cuando se determine que la solicitud contenga datos -

falsos, o presentados de manera que oculte informa- -

ción necesaria para la correcta apreciación de la so

licitud. 

El título quinto promueve la participa- -

ción social y responsabilidad de la sociedad en la form~ 

ción de políticas ecológicas, su aplicación en acciones

de información y vigilancia, esto a través de la concie~ 

tización ecológica dentro de organizaciones obreras, em

presariales, de campesinos y productores agropecuarios,

de las comunidades, instituciones educativas y de otros

representantes de la sociedad. creando para su buen fun

cionamiento convenios de concertación con las ·organiza-

cienes antes mencionadas, y la administración y aseso-

ría ecológica, necesarias para el aprovechamiento racio

nal de los recursos naturales. 
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El título sexto trata sobre las medidas -

de control y de seguridad y sanciones, que de acuerdo a

la observancia legal señalada en el ler. capítulo, indi

ca se aplicarán a los infractores, determinando infrac-

ciones administrativas y de comisión de delitos y sus 

sanciones, procedimientos y recursos administrativos, 

aplicados por los estados o ayuntamientos, de acuerdo a

las leyes que expidan las legislaturas locales. 

El capítulo II indica que son las entida

des federativas y los municipios los encargados de reali 

zar visitas de inspección y vigilancia a efecto de que -

se cumpla con la Ley; de las visitas de inspección se 

levantará acta y se llevará a cabo un procedimiento, que 

tiene como finalidad, el obligar a que se lleven las me

didas para corregir las deficiencias o irregularidades -

observadas, otogando plazo al infractor para satisfacer

las o sancionar conforme a las disposiciones aplicables, 

en caso de que no se haya dado el cumplimiento a las me

didas previamente ordenadas. 

El capitulo III dicta que la Secretaria -

como medida de seguridad podrá ordenar el decomiso de ID! 

teriales o sustancias contaminantes, así como la clausu

ra temporal, parcial 6 total de las fuentes contaminan-

tes. 
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El capitulo IV dispone que las violacio-

nes a la ley y a sus reglamentos se sancionarán adminis

trativamente por la misma Secretaría con una ó más de 

las siguientes sanciones: 

Multa por el equivalente de veinte a veinte mil dias

de salario minimo vigente~ en el momento de imponer -

la sanción. 

Arresto administrativo hasta por 36 horas. 

Para cada dia que transcurra sin subsanaI 

se la infracción podrán imponerse multas, sin que el mo~ 

to máximo exceda del monto máximo permitido. 

En caso de reincidencia el monto de las -

multas podrá ser hasta por dos veces del monto original

mente expuesto, así como la clausura definitiva. 

La autoridad podrá suspender, revocar ó -

cancelar la concesión, permiso, licencia o autori:ación

otorgada para la reali:ación de actividades comerciales, 

industriales o de servicios. 

La Secretaría podrá promover ante las au-
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toridades federales o locales la limitación o suspensión 

de la instalación o funcionamiento de industrias que pu! 

dan afectar el equilibrio ecológico. 

El capítulo V establece el recurso de in

conformidad por parte de los interesados en contra de r! 

soluciones dictadas con motivo de la aplicación de ésta

Ley y sus reglamentos. 

El capítulo VI cataloga los delitos del -

orden federal en materia de ecología. 

" Se impondrá pena de tres meses a seis 

afias de prisión y multa por el equivalente de 1000 a 

20 000 días de salario mínimo general vi~ente en el Dis

trito Federal, al que sin autorización de la Secretaría-

6 contraviniendo los términos en que ésta haya sido con

cedida, fabrique, elabore, transporte, distribuya, comer 

cie, almacene, posea, use, reuse, recicle, recolecte, 

trate, deseche, descargue, disponga o en general realice 

actos con materiales o residuos peligrosos que ocasionen 

o puedan ocasionar graves dafios a la salud pública, a 

los ecosistemas o sus elementos. 

Igual pena se impondr& a quien contravi--
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niendo los términos de la autorización que para el efec

to hubiere otorgado la Secretaría, importe o exporte ma

teriales o residuos peligrosos. 

En los casos en que los conductas ilíci-

tas a que se refiere el presente artículo, se relacionen 

con las sustancias tóxicas o· peligrosas a que alude el 

artículo 456 de la Ley General de Salud con inminente 

riesgo a la salud de las personas, se estará a los dis-

puesto en dicha Ley."( Art. 184). 

La Ley General "de la Salud establece que

" al que sin autorización de la Secretaria de Salubridad 

y Asistencia, o contraviniendo los términos en que hayn

sido concedida, elabore, introduzca a territorio nacio-

nal, transporte, distribuya, comercie, almacene, posea,

dese¿he o en general realice actos con las sustancias 

tóxicas o peligrosas, con inminente riesgo a 'la salud de 

las personas, se le impondrl de 1 a 8 anos de prisión y 

multa equivalente de 100 a 2000 días de salario minimo -

aplicable en la zona económica de que se trate'". (Art.456) 

La expedición de leyes penales o adminis

trativas por violaciones a esta ley corresponde al Con-

r.reso de la Unión, a las lcr.islaturas de los estados y a 
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los ayuntamientos. 

El capítulo VII se refiere a la dcnuncia

popular, la cual debe proporcionar datos suficientes pa

ra localizar la fuente, así como el nombre y domicilio -

del denunciante. 

3. 1. 5. REGLAMENTO DE LA LEY "GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLQ. 

GICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE EN MATERIA DE R§. 

SIDUOS PELIGROSOS. 

Señala que el reglamento es de observan-

cia federal, será aplicado por el ejecutivo federal por

conducto de la SEDUE, las autoridades del Distrito Fede

ral, de los estados y de los municipios.·· 

La SEDUE tiene como acciones en materia -

de residuos peligrosos: 

Determinar y publicar en e1 Diario Oficial de la Fed~ 

ración los listados de residuos peligrosos; 

Expedir normas técnicas ecológicas y procedimientos -

para el manejo de residuos materia de este reglamento; 
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Controlar el manejo de los residuos peligrosos gener~ 

dos én los procesos de extracción, beneficio, trans-

formación y producción; 

Autorizar la instalación y operación de sistemas parn 

la recolección, almacenamiento, transporte, alojamie~ 

to, reuso, tratamiento, reciclaje, incineración y di~ 

posición final de los residuos peligrosos; 

Evaluar el impacto ambiental sobre instalaciones de -

tratamiento, confinamiento o eliminación de los resi

duos peligrosos y resolver.sobre su autorización; 

Autorizar al generador y a las empresas de servicios

de manejo, para la realización de cualquiera de sus -

operaciones de manejo de residuos peligrosos; 

Autorizar la importación y exportación de· residuos p~ 

ligrosos; 

Fomentar empresas que establezcan plantas de recicla

je de residuos peligrosos generados en el pais; 

Autorizar la construcción y operación de instalacio-

nes para el tratamiento, confinamiento o eliminación-
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de los residuos; 

Fomentar en el sector productivo y promover el uso de 

tecnologías que reduzcan la generación de residuos p~ 

ligrosos; 

Fomentar en el sector productivo procedimientos para

un manejo seguro de los r·esiduos peligrosos. 

" Serán responsables del cumplimiento de

las disposiciones del reglamento y <le las normas técni-

cas y ecológicas que d~ él se deriven, el generador de -

residuos peligrosos, así como las personas fisicas o mo

rales, pGblicas o privadas que manejen, importen o expor 

ten dichos residuos." ( Art. So. ) 

El capítulo Ii habla de la generación de

residuos peligrosos y de la autorización de la SEDUE pa

ra quienes generen o manejen residuos peligrosos. 

El generador de residuos peligrosos deberá: 

Estar inscrito en el registro que llevará la Secreta

ria, llevar una bitlcora.mensual sobre la gcneraci6n

de sus residuos peligrosos, dar a los residuos el ma-
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nejo previsto, el envasado, el almacenamiento, la 

transportación, el tratamiento y disposición final 

que corresponda a las condiciones y requisitos previ~ 

tos en las normas técnicas ecológicas respectivas. 

El capítulo III trata del manejo de los -

residuos peligrosos, que comprende el conjunto de opera

ciones que van desde el almacenamiento hasta la disposi

ción final de los residuos y de su autorización por par

te de la Secretaría. 

Todas y cada una de las acciones que en-

cierran los procedimientos de manejo de residuos peligr~ 

sos.deberán ser aprobadas por la Secretaria de acuerdo -

con las medidas de seguridad técnicas. 

Las condiciones físicas de las áreas de almacenamien

to y transporte de los residuos peligrosos deben de -

reunir características tlcnicas apropiadas, debiendo

estar separadas de las áreas de producción, servicios 

y oficinas; contar con medidas de seguridad contra 

Jmisiones, fugas, incendios, explosiones e inundacio

nes; contar con muros de contención, fosas de retcn-

ción para captar residuos y lixiviados; contar con s~ 

fialamientos alusivos a la peligrosidad existente; las 
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paredes deben de estar construídas con materiales no

inflamables y tener ventilaci6n suficiente, y contar

con pararrayos. 

Queda prohibido almacenar residuos ·peli-

grosos inco.mpatibles y rebasar la capacidad de almacena

miento. 

Los movimientos de transporte de residuos 

peligrosos hacia las instalaciones de tratamiento o dis

posici6n final, deben observar formas administrativas 

entre la Secretaría, el generador, el transportista y el 

destinatario, además de pagar derechos se deberán de 

plasmar formatos de manifiesto que deberán de ser conser 

vados por las partes hasta por un término de 10 años. 

El transportista de residuos peligrosos -

estará obligado a: 

Contar con la autorizaci6n de la Secretaría; 

Obtener del generador el manifiesto correspondiente -

al volúmen de residuos peligrosos que vayan a trans-

portarsc; 
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Verificar que los residuos se encuentren perfectamen

te envasados; 

Observar seguridad e higiene en materia de transito -

y contar con registro de la Secretaría de Comunicaci~ 

nes y Transportes; 

Los vehículos registrados para transporte de residuos 

peligrosos ante la Secretaria de Comunicaciones y 

Transportes, s6lo podrán usarse para ese fin. 

"Queda prohibido el transporte de resi- -

duos peligrosos por vía aérea." ( Art. 28 ) 

Los sistemas para la disposición final de 

residuos peligrosos son: 

Confinamientos controlados; 

Confinamientos en formaciones geológicas estables; 

Receptores de agroquímicos o sus envases; 

El sitio, diseño y construcción de confi

namiento controlados, y los receptores agroquímicos deb~ 
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rán comprender como mínimo: Celdas de confinamiento, -

obras complementarias o celdas de tratamiento de acuer

do con las normas t&cnicas ecológicas correspondientds. 

El generador de residuos peligrosos y la 

empresa de manejo contratada para la disposición final

de los mismos, deberán presentar un informe mensual con 

la siguiente informaci6n: 

Cantidad, volúmen y naturaleza de los residuos peli

grosos; 

Fecha de disposici6n final de los residuos peligro-

sos~ 

Ubicación del· sitio de disposición final; y 

Sistemas de disposici6n final utilizado para cada 

tipo de residuo. 

Los lixiviados que se originen en las 

celdas de confinamiento deberán recolectarse y tratarse 

para evitar la contaminación del ambiente. 

La disposición final de los residuos pe-
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ligrosos generados por la industria minera se afectuarán 

en presas de jales, ubicadas en el lugar en que se orig! 

nen los residuos, excepto arriba de poblaciones o de 

cuerpos receptores ubicadas a una distancia no menor de 

veinticinco kilómetros que pudieran resultar afectados. 

Se prohibe Ja. disposición final de bifen! 

los, policlorados, o de residuos que los contengan en 

confinamientos controlados y en cualquier otro sitio, 

estos residuos solo podrán destruirse por los siguientes 

métodos. 

Químicos catalíticos, en caso de residuos con bajas -

concentraciones; e 

Incineración, tratándose de residuos que contengan 

cualquier concentración, 

Cuando los productos de origen industrial 

o de uso farmaceútico, en cuyos envases se precise fecha 

de caducidad, no sean sometidos a procesos de rehabilit~ 

ción o generación una vez que hubieren caducado, serán -

considerados residuos peligrosos, en cuyo caso los fabr! 

cantes y distribuidores de dichos productos serán respo~ 

sables. 
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Cuando por cualquier causa se produzcan

derrames, infiltraciones, descargas o vertidos de resi

duos peligrosos, durante las operaciones de manejo, cl

generador o empresa deberá dar aviso a la Secretaría 

dentro de los tres días siguientes, indicando la locali 

zación y características del sitio donde ocurrió el ac

cidente, las causas que motivaron el mismo y la descri~ 

ción precisa de las características físicoquímicas y 

toxicológicas, así como, la cantidad de residuos peli-

grosos derramados, infiltrados, descargados o vertidos. 

El capítulo IV trata de la importación y 

exportación de residuos peligrosos. 

La importación o exportación de residuos 

peligrosos requiere de la autorización de la Secretaría, 

la cuál esta facultada para intervenir en puertos terri 

toriales, marítimos y aéreos, tanto para control como -

para dictar y aplicar medidas de seguridad. 

En la autorización deberán de indicarse

los puertos terrestres, marítimos o aéreos donde se pe~ 

mitirán dichas actividades, así como el tipo de trans-

porte. 
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La solicitud para obtener autorización -

de importación o exportación de residuos peligrosos de

berá presentarse dentro de los cuarenta y cinco días 

anteriores a la operación de que se trate por primera -

ocasión, y cinco días hábiles en lo sucesivo cuando se

trate del mismo residuo. 

Esta prohibida la importación o exporta

ción de residuos peligrosos por la vía postal. 

No se concederá autorización para la im

portación de residuos peligrosos con objeto de su disp~ 

sición final en el territorio nacional. 

" Los residuos peligrosos generados en -

los procesos de producción, transformación y elabora- -

ción bajo el régimen de maquila, en los que se utilicen 

materia prima introducida al país bajo el régimen de 

importación temporal, deberán ser retornados al país de 

procedencia." ( Art. 55 ) 

Las autorizaciones podrán ser rcvocadas

por la Secretaría, en los siguientes casos: 

Cuando se compruebe que los residuos autorizados, --
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constituyen mayor riesgo o daño al ambiente, que los 

que se tuvieron en cuenta para otorgar la autoriza-

ción; 

Cuando los residuos peligrosos ya no posean lol atr! 

butos o características bajo las cuales fueron auto

rizados. 

El que introduzca en el territorio naci~ 

nal residuos peligrosos sin autorizaci6n, esta obligado, 

sin perjuicio de las sanciones que procedan a retornar

los al país de origen. 

El capítulo V trata de las medidas de -

control y de seguridad y de sanciones que serán impues

tas por la Secretaría a saber: 

Multa por el equivalente de veinte a veinte mil días 

de salario mínimo general vigente en el Distrito Fe

deral; 

Clausura temporal o definitiva, parcial o total, - -

cuando conociéndose la peligrosidad de un residuo 

peligroso, en forma dolosa no se dé a éste el manejo 

previsto por el reglamento y las normas técnicas ec~ 
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16gicas; 

Arresto administrativo hasta por treinta y seis ha--

ras; 

Si vencido el plazo para subsanar las infracciones -

cometidas, la infracci6n ~ubsistirá, podrln imponer

se m~ltas por cada día que transcurra sin obedecer 

el mandato, sin que excedan de veinte mil días de 

salario mínimo gene!al vigente en el Distrito Fede-

ral. 

En caso de reincidencia se podrá multar

hasta por dos veces el monto originalmente impuesto. 

Si el infractor solucionare la causa de desequili- -

brío ecol6gico o deterioro al ambiente, l~ Secreta-

ría podrá modificar o revocar la sanci6n impuesta. 

Para la observancia y cumplimiento de 

este reglamento, la Secretaría podrá realizar los actos 

de inspecci6n y vigilancia. 
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"Cuando por infracciones a las disposicio

nes de la Ley y del ,Reglamento se hubieren ocasionado ,

daños o perjuicios, el o los interesados podrán solici

tar a la Secretaría la formulaci6n de un dictámcn t6cn! 

co al respecto": (Art. 62) 

"Toda persona podrá denunciar ante la Se

cretaría, o ante otras autoridades federales o locales

según su competencia, todo hecho, acto u omisión de co~ 

petencia de la Eederaci6n, que produzca desequilibrio -

ecol6gico o daños al ambiente, contraviniendo las disp~ 

siciones de la Ley y del r,eglamento". (Art. 63) 

La Secretaría deberá emitir los formatos, 

instrucciones y manuales necesarios para.la aplicación

de este reglamento. 
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3.1.6. LEY DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL 

AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO. 

Esta Ley fué expedida el 30 de junio de-

1988 y publicada en el periódico oficial del Gobierno -

del Estado de Hidalgo el 18 de julio de 1988. 

Se observa en esta Ley, la adopción de -

los mismos lineamientos que en materia de protección 

ecológica, establece la Ley General formulada por la f! 

deración, otorgando concurrencia a la entidad federati

va y a los municipios. 

Los instrumentos de la política ecológi

ca de la ley estatal ordenan: La planeaci6n y el orde

namiento ecológico, la regulación ecológica de los ase~ 

tamientos humanos, la evaluación del impacto ambiental

y las normas t~cnicas ecológicas. 

Dentro de la protección ecológica se ca~ 

sideran la protección al ambiente , la prevención y -

control de la contaminación del agua y de los ecosiste

mas acuáticos, la prevención y control de la contamina

ción del suelo, las actividades consideradas como ries-
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gosas y el manejo de disposición final de residuos no -

peligrosos. 

Por lo que respecta a residuos peligro-

sos, materia de nuestro estudio, dicta que "No podrán -

emitirse contaminantes a la atmósfera, que ocasionen o 

puedan ocasionar desequilibrios ecológicos o daños al -

ambiente. En todas las emis.iones a la atmósfera, debe

rán ser observadas las previsiones de esta ley y de las 

disposiciones reglamentarias que de ella emanen, así -

como las normas técnicas ecológicas expedidas por la· 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. Cuando di

chas emisiones contengan materiales o residuos peligro

sos, se requerirá para su emisión la previa autoriza- -

ción de dicha dependencia federal." ( Art. 48 ) 

La ley estatal no cuenta con un reglame~ 

to por lo que la aplicación de la ley no se ha consoli

dado; la Delegación de la SEDUE en el Estado de Hidalgo 

es la que aplica las normas técnicas ecológicas en mat~ 

ria de residuos peligrosos, siendo la misma Delegacíón

la que aplica la regulación, medidas de control y segu

ridad y sanciones. 
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3.2. PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1989-1994. 

3. 2. 1. PROTECCION AL MEDIO AMB !ENTE. 

El territorio mexicano está conformado 

por el vasto patrimonio natural de la nación, dada su -

diversidad geográfica existen variados ecosistemas ca

racterizados por la presencia de diversos tipos de com~ 

nidades vegetales y animales en raz6n de sus conjuntos

hidrográficos, la composici6n diversa de sus suelos y -

caracteristicas climatol6gicas, por lo que se debeb cu~ 

plir los métodos preventivos y correctivos y enfrentar

la cuesti6n ambiental teniendo en cuenta que el avance

material, y la economia conlleva graves riesgos ecológi 

cos. Por lo anterior se cstan adoptando politicas eco-

16gicas. 

Cuando el crecimiento de la producción -

de bienes y servicios conduce el deterioro del medio a~ 

biente, cabe cuestionar si dicho avance representa real 

mente un progreso para la sociedad. 

M~xico y el resto de los na[ses han emp~ 

zado a buscar las fórmulas para medir el impacto econó

mico que tiene el deterioro ambiental. 

El desarrollo industrial y tccnoló~ico -
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trae avances sustanciales en todos los ordenes, pero se 

provoca un daño y por lo tanto los resultados no pare-

cen satisfactorios. La grave contaminaci6n que se en-

cuentra en ciudades, aire, agua y suelo es un problema

de muy difícil soluci6n para su tratamiento y disposi-

ci6n. 

El desequilib.rio ecol6gico de México es

una acci6n prioritaria para el Gobierno de la República. 

Por eso asume politicas ecol6gicas para restituir el n~ 

cesario equilibrio de la naturaleza. 

Los logros de México y sus profundas 

transformaciones han derivado en problemas ecol6gicos -

ocasionados por el acelerado cambio de uha sociedad 

agrícola a una sociedad industrial, y por una excesiva

centralizaci6n de las dicisiones y ausencia de planea-

ción adeucada. El progreso económico produjo una vari! 

ble ambiental. 

Entre otros factores que han propiciado

el problema ecol6gico, se encuentra el acelerado ritmo

de crecimiento demográfico y su desigualdad de distrib~ 

ci6n en el territorio; la descapitalización del campo,

la carencia de instrumentos legales para frenar la de -
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gradación ambiental, la falta de concioncia y educación 

ecológica. 

El deterioro ambiental encuentra su ex-

presión más grave en: Destrucción de bosques y selvas; 

deterioro de la calidad del aire; disminución de la caR 

tidad y calidad del agua; empobrecimiento y contamina-

ción de los suelos; generación e inadecuado manejo y -

disposición final de desechos industriales, degradación 

del medio ambiente urbano; extinción de múltiples espe

cies de la fauna, frecuentemente sujetos a un tráfico -

ilegal y a prlcticas cinegéti¿as furtivas; afectación -

severa de la flora, asi como depredación pesqueri y COR 

taminación del mar~ Lo anterior identifica conductas -

que, a través de su persistencia en el tiempo, han he-

cho crecer y complicarse al problema ambiental, convir

tiendolo en una preocupación fundamental y planteando

su solución como uno de los grandes retos pa~a la soci~ 

dad y el gobierno. 

Se deben de armonizar el crecimiento ec!!_ 

nómico con el establecimiento y la conservación r el -

aprovechamiento racional de los recursos naturales. De 

ahi la disposición del Ejecutivo de incorporar la vari~ 

ble ambiental en todas sus actividades vinculadas al 
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desarrollo, prevenir el deterioro ambiental además de -

restablecerlo, y promover una firme y más amplia parti

cipación en esta, de la sociedad, de los estados y. munl 

cipios. La planeación y ejecuci6n de la acción gubern~ 

mental deberá realizarse bajo la premisa: Los recursos 

naturales conforman una reserva estratégica fundamental 

para la soberanía nacional y el desarrollo integral del 

país. 

Se requiere pasar de la idea correctiva

ª una preventiva la que, de acuerdo a los orígenes del

problema ecológico, se apliquen efectivamente las deci

siones de inversión y tecnología para el mejoramiento -

de la calidad de vida de la poblaci6n y el crecimiento

económico. 

Se precisan tareas ecológicas para los -

siguientes fines: 

Detener y revertir la contaminación del agua; 

Mejorar la calidad del aire especialmente en las zo

nas de alta concentración demográfica; 

Atender la limpieza del suelo, con el tratamiento 

adecuado de los desechos sólidos y el manejo correc

to de sustancias peligrosas. 
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Adecuar y ampliar el marco legal para impedir accio

nes que dañan severamente el medio ambiente; 

Utilizar los avances tecnológicos en el mejoramiento 

del medio ambiente. 

3. 2. 2 •. ORDENAMIENTO ECOLOGICO 

Se atenderá el ordenamiento del uso de 

los suelos para evitar el deterioro y pérdida de los 

recursos materiales. Se atenderán acciones como la de

difundir el ordenamiento ecológico como instrumento pre 

ventivo, a fin de lograr la mayor participación volunt~ 

ria posible de los sectores productivos en su programa

ción y cumplimiento. 

3.2.3. IMPACTO AMBIENTAL. 

Dada la naturaleza del impacto ambiental 

y sus adversidades, la Ley General del Equilibrio Eco!~ 

gico y la Protecci6n al Ambiente, establece la concurre~ 

cia de la federaci6n, estados y municipios para normar· 

la obra. Se analizaron y elaboraron las obras y activi· 

dades públicas y privadas en el territorio nacional, de 

acuerdo con los reglamentos y normas técnicas, previa·· 
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mente a su ejecución¡ así mismo, se fortalecerán las l~ 

bares de coordinación interinstitucional a fin de gara~ 

tizar que las autorizaciones de obra o actividad consi

deren la ev~luación al impacto ambiental, a través de

los siguientes lineamientos: 

Asegurar, mediante la vigilancia y, si es necesario

el uso de sanciones, que.los proyectos de obra yac

tividades se relacionen en las condiciones legales y 

autorizadasi 

Apoyar a estados y municipios en la elaboración de -

sus proyectos de impacto ambiental;e 

Incorporar consideraciones de impactó ambiental en -

la asimilación de tecnologías; 

3.2.4. RIESGO AMBIENTAL. 

El crecimiento industrial ha traído con

sigo la presencia de actividades de alto riesgo .Y ha 4-

elevado el potencial de afectación al entorno en caso -

de accidentes¡ de ahí la necesidad de regular tales ac

tividades y evaluarlas en iérminos de la preservación -
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de los ecosistemas y la protección a la poblaci6n. 

Dada la reciente expedici6n de la Ley c~ 

rrespondiente, están aún en proceso de elaboraci6n -

normas técnicas de seguridad y operación, y de metodol~ 

gías específicas que permitirán dar a cada caso, una 

atención más eficiente en la determinación del riesgo -

ambiental. Para satisfacer estos requerimientos, se 

emprenderán las siguientes acciones: 

Acelerar el proceso de elaboración de normas técni-

cas y métodos lógicos para.evaluar y prevenir el 

riesgo ambiental; 

Determinar, en forma coordinada entre las dependen-

cias competentes, el catálogo de las actividades que 

deban considerarse como altamente riesgosas; 

Coordinar con los gobiernos estatales y municipales

los programas de identificación de áreas de alto 

riesgo, para la determinaci6n de zonas intermedias -

de salvaguardia; y 

Apoyar a las industrias o instituciones que lo demaR 

den en la evaluaci6n y análisis de los factores de -

riesgo. 
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3.2.S. AGUA 

Las cuencas hidrológicas presentan signos 

de contaminación de diversos grados. 

Es urgente que los recursos acuíferos se

administren eficientemente y se promueva la restitución 

de la calidad de los cuerpos· de agua para optimo aprov~ 

chamiento, considerando su interrelación con el medio

ambiente, así como la rehabilitación, construcción y 

operación de sistemas de tratamiento de aguas residua

les en todo el país. Debe intensificarse el control, -

mediante estricta vigilancia de la emisión de aguas re

siduales contaminadas, y establecerse mecanismos para -

que las industrias o empresas contaminantes paguen los

costos del tratamiento o los daños que ocasionen al am

biente. 

3. 2. 6. AIRE 

La contaminación atmosférica ha sido pro

ducto del proceso de industrialización, así como de las 

grandes concentraciones urbanas, primordialmente por la 

emisión de humos, polvos y gases provenientes de fuentes 

móviles y fijas. La situación es critica en las zonas -

metropolitanas de México, Guadalajara y Monterrey. Las 
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ciudades medias ti~nden a reprodutir este fenómeno. 

Para prevenir, restablecer y mantener la 

calidad del aire se realizarán las siguientes acciones: 

Acelerar la fabricación, distribución y uso de com-

bustibles con menor contenido contaminante; 

Regular y restringir el uso de sustancias agotadoras 

de capa de ozono y de aquellas que son productoras -

del "efecto de invernadero"; 

Reducir la emisión de bi6xido de azufre, óxido de ni 
tr6geno, hidrocarburos, plomo, mon6xido de carbono y 

partículas sólidas. 

3. 2. 7. DESECHOS Y RESIDUOS SOL IDOS. 

Para prevenir y controlar la contamina-

ción de residuos sólidos, se propiciará el estableci- -

miento de sistemas adecuados de recolección, tratamien

to, reciclaje y disposición final de los residuos muni

cipales e industriales contaminantes mediante accioncs

orientadas a: 
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Lograr la colaboración de las empresas para el trat~ 

miento de los residuos industriales, en especial de

aquellos que son peligrosos por sus características

corrosivas, reactivas, explosivas, t6xicas, radioac

tivas, inflamables e infecciosas; 

Impulsar la creación de áreas para el confinamiento

seguro de los residuos sólidos: 

Activar el establecimiento de plantas recicladoras,-. 

de tratamiento e incineración de residuos sólidos; 

Avanzar en el reciclaje de materiales susceptibles -

de reutilizarse, a fin de producir volúmenes a tra-

tnr o a disponer en el suelo; 

Vigilar la emisión de residuos peligrosos en los pr~ 

cesos de la transformación y establecer mecanismos -

que hagan que las industrias enfrenten los costos de 

este tipo de contaminación; 

Propiciar la disminución del uso de materiales de -

lenta degradación en la industria. 



145 

3.2.8. MARCO LEGAL. 

Junto con la Ley General del Equilibrio

y la Protecci6n al Ambiente y las normas que de ella se 

derivan, se ha iuo conformando un marco legal en mate-

ria ecológica basado en una concepción integral del am

biente. 

El objetivo que se persigue es que, en -

adelante, la gesti6n ambiental cuenta con un marco re-

glamentario y normas t6cnicas adecuadas y congruentes -

con las condiciones econ6micas del pais y su desarrollo 

tccnol6gico. Para ello se llevarán a cabo.las siguien

tes acciones: 

Completar el proceso de expedici6n de los reglamen-

tos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la

Protecci6n al Ambiente; 

Continuar con la expedición de normas técnicas y cri 

terios ecológicos, con parlmetros más estrictos; 

Ampliar la ascsoria a estados y municipios para la -

formulaci6n de proyectos legislativos en materia ec~ 

16gica; 
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Promover la creaci6n <le regidurías de protecci6n am

biental en cada uno de los municipios del país. 

3.2.9. APROVECHAMIENTO DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGIA. 

El conocimiento científico y el desarro

llo tecnol6gico también constituyen medios eficaces pa

ra contribuir a la prevenci6n y el restablecimiento del 

equilibrio ecol6gico, señalando formas de enfrentar al

gunos problemas. 

Para solucionar la problemática ecol6gi

ca nacional se apoyarán las siguientes líneas: 

Concertar con instituciones de investigaci6n y educ! 

ci6n superior, nacionales y extranjeras, la realiza

ci6n de proyectos de inves'tigaci6n científica y desa 

rrollo tecni>!6gicos requeridos en la atenci6n del -

problema ambiental; 

Promover el establecimiento de mecanismos de enlace

entre los sectores académico, industrial y de servi

cios y con el público en general, para la captaci6n, 

sistematizaci6n,. y difusi6n de avances científicos y 

tecnol6gicos, de carácter ecol6gico, a nivel nacio--
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nal e internacional; 

Apoyar la formación, desarrollo y capacitación de 

cuadros técnicos especializados en materia ambiental; 

Promover el establecimiento de un sistema nacional -

de investigación, capacitación y difusión sobre la -

ecología, que sea apto para dar servicio a los siste 

mas estatales; y 

Establecer un sistema de información e intercambio -

de conocimientos a nivel nacional e internacional 

sobre ecología, que permita difundir los avances y -

logros del país en este campo. 

3.2.10. PARTICIPACION SOCIAL. 

La participación social se ha •ampliado -

pero concientizar y responsabilizar a todos los secto-

res de la sociedad en las tareas es fundamental. 

A este respecto se efectuarán las siguic~ 

tes acciones: 

Promover la creación de consejos ciudadanos estatales 
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para realizar actividades ecológicas y la vigilancia 

del cumplimiento de los ordenamientos legales. 

Identificar las regiones criticas para la celebra

ción prioritaria de convenios de concertación. 

Impulsar el sistema nacional de atención a la denun

cia popular, en los términos de la Ley en la materia. 

Instituir reconocimientos que estimulen una partici

pación ciudadana más amplia y responsable en las ta

reas para la co~versación y restauración de la cali

dad del medio ambiente. 

3.2.11. COOPERACION INTERNACIONAL. 

El compromiso de México en el cuidado - -

del ambiente es el reconocimiento a un problema propio, 

pero también a un fenómeno que afecta la supervivencia

mundial. 

Por ello nuestro pais promoverá un genui 

no proceso de cooperación internacional, en el que to-

das las naciones trabajen con el objetivo común de pro

teger el medio y los recursos naturales, bajo varias --
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lineas de acción entre los que se encuentran: 

Evitar el movimiento transfronterizo de desechos; 

impulsar los programas de intercambio para la capa

citación y actualización de personal técnico. 
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3. 3. ACCIONES IMPLANTADAS EN LA INDUSTRIA. 

Tomando.en consideración las riquezas n~ 

turales con que cuenta el Estado de Hidalgo, se ha moti 

vado desde principios del siglo la instalación de diver 

sos giros industriales, mismos que por las característi 

cas de su proceso, ocasionan un deterioro ecológico gr~ 

ve en las regiones donde se encuentran instalados. 

Las regiones industriales con que se - -

cuenta son cinco. 

3.3.1. REGION TULA - TEPEJI, 

En esta zona se encuentran establecidas

diferentes industrias que por sus procesos productivos

generan diversos tipos de desechos. 

Las empresas productivas que existen en

esta zona son tales como las textiles, caleras, cement~ 

ras y metal mecánicas; pertenecen al sector privad~ y -

a paraestatales, como lo son: La termoeléctrica 'Fran

ciso Pérez Ríos" de la Comisión Federal de ElActricidad, 

la refinería "Miguel Hidalgo", y la Unidad Petroquímica 

de Pemex. 
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Cincuenta y cinco empresas conforman el

marco industrial de esta zona, y estas desechan resi- -

duos peligrosos, los cuales se dividen principalmente -

en tres aspectos: Desechos líquidos, sólidos y dese- -

chos a la atmósfera. 

Para resolver y controlar los desechos -

liquides generados por éstas empresas se han: implantado 

diversas acciones dentro del aspecto técnico, a efecto

de controlar las emisiones peligrosas. 

La refinería "Miguel Hidalgo" de Pemex, -

neutraliza los reactivos qulmicos, elimina los desechos 

de la refinación del petróleo que son fenoles, el amo-

niaco y el ácido sulfhídrico, a través de las siguien-

tes acciones y obras: 

Fosas de pretratamiento.- Estas son lagunas de oxid~ 

ci6n , de aireación y de separación; 

Neutralización de aguas residuales; 

Construcción de pre-separadores de aceite-agua, tipo 

A. I. P. 
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La empresa Fenoquimía, productora de ac~ 

tocianhidrina, materia prima básica para la elaboración 

de plásticos, emplea para el control de emisiones peli

grosos: 

- La instalación de sistemas de hipoclorito de sodio,

para eliminar el uso de cloro gaseoso; 

- Instalación de reactores para el control del ácido 

cianhidrico, purificandolo; 

- Construcción de torres de enfriamiento.- Este sistema 

es usado por Fenoquimía para el manejo adecuado de la 

acetocianhidrina. 

Para el control de desechos peligrosos -

a la atmósfera Pemex realiza las siguientes obras: 

Instalación de ciclones (quemadores elevados); 

Construcción de plantas catalíticas. 

Con estos dos sistemas disminuyen las 

emisiones de ácido sulfhídrico y se detienen los polvos. 
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Para el manejo adecuado de polvos, humos 

y gases, en la fabricación de plaguicidas, la empresa 

"Plaguicidas y Fertilizantes Mexicanos", ha realizado 

las siguientes obras: 

Instalación de sistemas de colección de polvos; 

Instalación de precolectores ciclónicos; 

Instalación de secadores. 

Para el control"de polvos provenientes -

de las industrias cementeras j caleras se han llevado a 

cabo las siguientes obras en las cementeras Tolteca y -

Cruz Azul. 

Instalación de "Filtros Electrostáticos"; 

Instalación de "colectores de bolsas", estos concen

tran todos los pol \'os fugitivos del proceso; 

Instalación de sistemas de "prehomogenización", éste 

sistema purifica la materia prima. 
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Las caleras "Bcrtran" han hecho las si--· 

guientes obras para el control de polvos: 

Instalación de sistemas de prehomogenizaci6n. 

Instalaci6n de multiciclones. 

3.3.2. REGION MOLANGO - ZIMAPAN. 

Otra importante regi6n industrial es la

comprendida por las zonas de Molango y de Zimapan, en -

las que la actividad fundamental es la extracción y be

neficio de minerales no metálicos, como son el mangane

so, plomo, cobre, zinc, etc., debido a los residuos pe

ligrosos de estas industrias se contamina primordialme~ 

te el agua, por lo que las empresas establecidas en es

tas zonas, tales como la Minera Autlán, Vidaluz y Fres

nillo, tuvieron la necesidad y obligación de realizar 

las siguientes obras de control para evitar las fugas -

de lodos y escurrimiento de desechos minerales: 

Construcci6n de fosas septicas y de desinfección; 

Construcci6n de diques en las presas; 
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Construcci6d de tanques asentadores. 

3.3. 3. REGION PACllUCA - TIZAYUCA. 

En el corredor industrial Pachuca-Tizay~ 

ca se encuentran instaladas empresas de la fundición, -

quimicas, metal mecánicas, etc. Para el control de re

siduos peligrosos, principalmente en sus descargas de -

aguas residuales en forma de reactivos quirnicos, feno-

les y solventes; para atender y dar solución a este 

problema se ha procedido por parte de la industria a e~ 

tablecer sistemas de tratamien.to )' recolección de los -

mismos. 

3.3.4. REGION TULANCINGO 

Para el caso de industrias textiles, es

tablecidas en la zona de Tulancingo, sus proc.esos pre- -

sentan desechos que se pueden considerar corno peligro-

sos, corno pueden ser las anilinas y las sustancias tóxi 

cas. 

De igual manera se han procedido a cons

truir plantas de tratamiento a través de rn6todos biol6· 

gicos, tales como la froculación y el de coagulación 

quimica, para dar solución a su problemática. 
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3.3.5. REGION TEPEAPULCO - SAHAGUN. 

El corredor industrial Tepeapulco - Ciu

dad SahagOn se caracteriza por no ser depositario de T! 

siduos peligrosos, ya que la principal industria es la

metal mecánica, pudiendose mencionar entre las más im-

portantes: Concarril, Dina, Diconsa, etc. 

De acuerdo a sus procesos productivos é~ 

tas industrias no generan residuos considerados como pe 

ligrosos o t6xicos. 

Se puede apreciar que en el Estado de Hi 
dalgo, la iniciativa privada, la paraestatal y la so- -

cial, han creado una conciencia y han adoptado medios -

para evitar mayores daños a la ecología de éste Estado; 
1 

con la realización de obras, sistemas de control y tra-

tamiento, e instalaci6n de equipos de control para el -

manejo adecuado de los desechos industriales considera-

dos como peligrosos. 

Lo anteriormente enunciado como contro--

les de residuos peligrosos ha representado a los secto

res privados y paraestatal,· una inversión considerable, 

de aproximadamente trescientos mil millones de pesos 
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durante los dos Gltimos años. 

3. 4. ACCIONES IMPLANTADAS DN EL MUNICIPIO. 

Considerando las mds fmportant0s zonas 

industriales con que cuenta el Estado de Hidalgo, exis

ten a la fecha acciones de relevante importancia para -

el control y manejo adecuado de los desechos industria

les, para citar algunos de estos aspectos se pueden 

enunciar los siguientes: 

Se han establecido redes de monitoreo de la calidad

dcl aire en los municipios de Pachuca, Tizayuca, Mo

lango, Tepeji del Rio, Tula de Allende, Apaxco, Ato

tonilco de Tula, Ajacuba y San Antonio el Dcsmontc,

con el objeto de que estos monitores detecten en que 

cantidades y cuales son los contaminantes que exis-

ten en el aire. 

Cabe resaltar que los denominados "Ban-

dos de policia y buen gobierno", son los responsables 

conjuntamente con la dependencia normativa que es la 

Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecolog[a, de hacer 

que se observen las medidas y prácticas en contra de la 

contaminación ambiental en el Estado de Hidalgo. 
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Por otra parte se ha implantado una red de manito-

reo permanente de la calidad del agua, para que con

base a resultados de anllisis de laboratorio, se de

terminen los parametros que presentan los diferentes 

tipos de desechos industriales, y proceder a aplicar 

las medidas correctivas necesarias. 

Es importante señalar que el Estado de -

Hidalgo cuenta con su propia Ley Estatal del EquiÍibrio 

Ecológico, que en conjunto con la Ley Federal sobre Ec~ 

logía, dan al municipio una valiosa participación, par

lo cual en cada una de las regiones industriales se es

ta procediendo a instalar cómites especiales de ecolo-

gía, para dar atención y seguridad a la problemática 

ecológica. 

3.5. PROPUESTAS: 

Con el fin de controlar los residuos pe

ligrosos y evitar el derrame tóxico de los mismos se 

proponen las siguientes acciones: 

1.- Contrucción por parte de la iniciativa privada,go-

bierno federal y estatal, así como de la municipal, 

de una planta de confinamiento controlado de resi--
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duos pel igros~s\eri eL f:Ha?o. 

2.- ·construcció~ de una. planta incineradora para resi-

duos sólidos peligrosos; 

3.- Construcción de una planta recicladora de desechos, 

y de los cuales de acuerdo a sus características fi 
sicoquímicas, todavia es posible recuperarlos o tr~ 

tarlos. 

4.- Hacer que todas las empresas del Estado que contem-

plen o manejen desechos peligrosos, cu~plan con su

manifestación de desechos peligrosos, dando con 

ello fiel observancia a los decretos respectivos y-

llevar un mayor control de los mismos. 

S.- En caso contrario a lo enunciado en el punto nnte-

rior, la Secretaría normativa (SEDUE), procederá a

la aplicación de sanciones administrativas ó a la

clausura correspondiente. 

6.- Que el gobierno estatal proporcione un mayor forta

lecimiento a los municipios, tanto técnica como fi-

nancieramente. 
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7.- Que la Ley Estatal de ecología se aplique en su to

talidad, y de el apoyo correspondiente al municipio 

para que este pueda aplicar debidamente sus funcio

nes y atribuciones en materia ecol6gica. 
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CONCLUSIONES 

1.- El Estado desde su aparición como o~ 

ganizaci6n política fundamental de los hombres y para -

los hombres, ha ido a través de los siglos haciendo hi~ 

toria, una historia por cada·organizaci6n , que compre~ 

de diferentes desarrollos culturales, económicos, polí

ticos y sociales. 

2.- En tiempos modernos los Estados se -

encuentran cada vez mis cercanos entre sí, gracias a -

los avances que en materia de comunicaciones se han lo

grado; las fronteras cada vez van siendo más clásticas

dada la afluencia de gente que entra y sale de un país

ª otro y viceversa en forma diaria. 

3.- La tecnología interespacial nos con

fronta con un universo cada vez más accesible y cerca

no; los avances de la ciencia llegan a hacer que el pro 

medio de vida humana se prolongue, pero ni aún así, po

demos justificar el que la raza humana, debido a su co~ 

petencia por la supremacía cinetífica y tecnológica es

te depredando y contaminando nuestros propios elementos 

de vida, agua, tierra y aire. 
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4.- El problema de contaminación es mun-

dial y existen conciencia y medidas internacionales para 

contrarrestar este mal, que puede llegar a consecuencias 

fatales e irreversibles para la humanidad. 

5. - El Estado Mexicano preocupado por los 

grandes grados de contaminación ambiental alcanzados en 

nuestro territorio, ha creado la "Ley General del Equil.!_ 

brío Ecológico y la Protección al Ambiente", así como su 

propio reglamento, además de acuerdos y otros ordenamie~ 

tos, que contienen tanto normas jurídicas como técnicas

para su palicación. dentro del marco federal. 

6.- El Estado de Hidalgo y sus municipios 

han establecido una lucha contra la conthminación ecoló

gica, ateniendo para eso la normatividad federal y crea~ 

do su propia Ley para el Control y Prevención de la Con

taminación Ambiental. 

7.- La industria llidalguense ha instalado 

obras tendientes al control y regulación de residuos pe

ligrosos dando como resultado el que la emisión de los -

mismos se hayan abatido considerablemente. 

8.- Solamente a través de los medios ere~ 
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dos por el Gobierno Federal para prevenir la.contamina-

ción y la conciencia ciudadana, podrln hacer que en un -

futuro cercano los grados de contaminaci6n se vean dismi 

nuidos; lo anterior se puede encuadrar dentro de uno de

los bienes que persigue el Estado: El bien pGblico temp~ 

ral. 

9.- Ef necesario impartir una educación 

ecológica a todos los niveles educativos y sociales, a 

efecto de que la ciudadanía tenga los conocinientos y 

actividades necesarias, para poder contribuir a la pre-

venci6n y control de la contaminación ambiental. 

10.- Crear conciencia social a través de

los medios masivos de comunicación para que se conozcan

las causas de la contaminaci6n y poder lograr su abati-

miento. 

11.- La legislación y su reglamentaci6n -

deberán de revisarse periódicamente, a fín de que se ac· 

tualizen, con base a los avances científicos, tecnológi

cos, y a la educación y concientizaci6n de la población. 
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